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CAPITULO I 

 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Contratante 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, con NIT. 830.034.348-5, representado 

para la presente contratación por LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL, mayor de edad y vecina de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía N°. 43.996.509, en su condición de Secretaria General, nombrada mediante 

Decreto N°. 1963 del 15 de noviembre de 2023 y posesionada según acta N°. 224 del 20 de noviembre de 2023, facultado 

para contratar de conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, sus normas reglamentarias y complementarias, 

y especialmente las delegadas mediante Resolución Nº 1851 del 21 de junio de 2019. 

 

1.2 Normatividad aplicable 

Constitución Política de Colombia. 

 

Artículo 70 (…) “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos 

en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 

profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. Igualmente establece que, el Estado 

promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación” 

 

Artículo 355 (...) “El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos 

de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el plan nacional y los 

planes seccionales de desarrollo.” 

 

Ley 489 de 1998 

Artículo 96 (…) “Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la 

observación de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas 

particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el 

desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, 

obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes.” 

Decreto Nacional 092 de 2017 
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“Artículo 5. ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA CUMPLIR 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Los convenios de asociación que celebren 

entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto 

de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la ley a los que hace referencia 

el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro 

comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del 

valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 

cooperación internacional. 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para el 

desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por ley a una Entidad 

Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar 

de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 

 

Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2o y están regidos 

por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5o, 6o, 7o y 8o del presente decreto. 

Ley 397 de 1997 

 

Ley General de Cultura, por la cual se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura 

y se crea el Ministerio de la Cultura, hoy Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes. 

Se precisa que conforme a la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, las Entidades 

Estatales son autónomas en la configuración del proceso competitivo en desarrollo del artículo 5º del Decreto 092 

de 2017 y en consecuencia pueden válidamente optar por aplicar el proceso competitivo establecido en el artículo 

4º del Decreto 092 de 2017. 

 

En el mismo sentido y de acuerdo con lo allí estipulado, el Ministerio publicará la invitación en la página web del 

portal electrónico de contratación pública SECOP II. 

 

1.3 Correspondencia 

Para efectos del presente proceso, las comunicaciones, observaciones y en general, cualquier mensaje se deberá 

realizar a través de la plataforma del SECOP II. 

Solamente se recibirán las manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanes, anexos o cualquier otro 

documento, en forma digital a través del sitio destinado para este proceso en el SECOP II, único medio que canalizará 

cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y el Ministerio. Las respuestas se harán por la misma plataforma. 

 

1.4 Presupuesto oficial 
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El presupuesto oficial del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para este convenio es indeterminado, sin 

embargo, será determinable en la medida del recaudo de los ingresos por concepto de acuerdos, contratos, alianzas, 

patrocinios, donaciones y comercialización de bienes y servicios, así como la gestión de recursos, realizados en el marco 

de la ejecución del convenio en conjunto con el Museo Nacional, 

 

Una vez determinado el valor del convenio, este incluye todos los gastos en que deba incurrir la ESAL para el 

cumplimiento del objeto del presente proceso selectivo, así como el pago de los impuestos, tasas, permisos, derechos y 

contribuciones de ley a que haya lugar. 

 

NOTA1: Para efectos del análisis de limitación a mipyme y  la garantía única de cumplimiento, así como de la 

experiencia a solicitar en este proceso, el Ministerio estima un valor de recaudo en el plazo del contrato de MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.284.495.924).  

 

Aportes del Asociado: Se determinará de acuerdo con la presentación de la contrapartida y las reglas prevista en la 

invitación pública. 

 

1.5 Publicación de la convocatoria pública 

 

El Ministerio publicará el presente proceso en el portal único de contratación: 

https://www.secop.gov.co/CO1marketplace/SECOPII 

 

De existir diferencias en la información contenida en los documentos publicados en el SECOP II y el presente documento, 

prevalecerá este, sobre los demás. 

 

1.6 Cronograma del proceso 

El cronograma del presente será: 

 

Actividad Fecha 

Fecha de publicación del proceso 22/05/2026  

Plazo para presentar observaciones a los documentos del 
Proceso 

26/05/2026  

Respuesta a las observaciones a los documentos del proceso  
28/05/2026  

Fecha límite para expedir adendas 
29/05/2026 7:00 pm 

Fecha de cierre/límite de presentación de ofertas 2/06/2026 9:00 am 

Fecha límite para la apertura de sobre 2/06/2026 9:05 am 

Publicación del informe preliminar de evaluación de los 

documentos 
4/06/2026 11:59 pm 

Traslado para observaciones al informe de evaluación de 

las ofertas (plazo máximo para presentación de 

subsanaciones) 

 

9/06/2026 11:59 pm 

http://www.mincultura.gov.co/
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Publicación del informe final de evaluación de los 
Documentos 

11/06/2026 11:59 pm 

Publicación acto administrativo de adjudicación o de 
declaratoria de desierto 

12/06/2026 11:59 pm 

Firma del Convenio 16/06/2026 11:59 pm 

Entrega de la Garantía única de cumplimiento y responsabilidad 

civil extracontractual 
18/06/2026  

Aprobación de Garantías 19/06/2026  

Inicio de ejecución del convenio 19/06/2026  

Plazo de ejecución del convenio 31/12/2030 11:59 pm 

 

Cuando se susciten modificaciones en las fechas del cronograma, el MINISTERIO realizará los cambios a través 

de adendas publicadas en el SECOP II. 

 

Las fechas posteriores a la publicación del informe final de evaluación de los documentos serán estimativas y no 

requerirán de adenda para su cambio.  

 

1.7 Observaciones al proceso y respuestas por parte de la entidad 

Se podrán presentar observaciones, aclaraciones e inquietudes sobre la invitación y los documentos publicados, 

únicamente en la plataforma del SECOP II. 

Ninguna aclaración verbal afectará las condiciones de participación y sus adendas, ni se absolverán consultas 

efectuadas telefónicamente o en forma personal. 

 

1.8      Limitación a Mipymes 

 

Los incentivos referidos en la Ley 2069 de 2020 y la posibilidad de solicitar la limitación de las convocatorias a Mipyme 

no son extensibles a todas las Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro, sino únicamente a aquellas que corresponden al 

concepto de cooperativas y demás entes considerados de economía solidaria en los términos del artículo 6 de la Ley 454 

de 1998 –norma a la que remite el artículo 23 de la Ley de Emprendimiento–.  

 

En tal sentido, debe analizarse si la Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro cumple con las características establecidas en 

dicho artículo, para considerarla una organización de economía solidaria. Solo las que cumplan estos requisitos podrán 

ser asimiladas a las Mipymes y acceder a los requisitos diferenciales de la Ley 2069 de 2020, así como participar en las 

convocatorias limitadas a estas, pudiendo incluso manifestar su interés de participar en el proceso de selección de manera 

previa a la expedición de la resolución de apertura en los términos el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

(Ver Concepto C-236 de 2025)1  

 

Análisis de Limitación a MiPymes  

 

Teniendo en cuenta que, el presupuesto oficial del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para este convenio 

es indeterminado, pero determinable en la medida del ingreso del recaudo de los ingresos por concepto de acuerdos, 

contratos, alianzas, patrocinios, donaciones y comercialización de bienes y servicios, así como la gestión de recursos, 

realizados en el marco de la ejecución del convenio en conjunto con el Museo Nacional, se tendrá como cuantía para su 

 
1 ANCP-CCE, Guía para la Contratación con Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro y de Reconocida Idoneidad, 12 de noviembre de 2025. 
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publicación la suma de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.284.495.924). En este orden 

de ideas y atendiendo a que la sumatoria de este aporte más el aporte de la ESAL supera el umbral para MIPYME en el 

año 2026 por valor de US$ 125.000 equivalente a COL$ 511.708.497, el presente proceso no podrá ser limitado a 

Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro consideradas una organización de economía solidaria que sean mipyme.  

 

1.9 Entrega de propuestas 

La propuesta se presentará únicamente en la plataforma del SECOP II. 

No se aceptarán propuestas presentadas por otros canales distintos al indicado anteriormente. De suceder, los sobres 

respectivos serán devueltos a la ESAL. 

NOTA 1. Para la presentación de la oferta a través del SECOP II, los interesados deberán encontrarse registrados 

e inscritos previamente en la misma. 

 

NOTA 2. Para el caso de un consorcio o uniones temporal, se debe crear la cuenta de la figura plural a través del 

SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta. 

 

No será evaluada la oferta de una proponente plural presentada desde la cuenta de uno de los integrantes. 

 

1.10 Indisponibilidad del SECOP II 

El protocolo de indisponibilidad expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra 

Eficiente, hace parte integral de los términos y condiciones del SECOP II, por lo tanto, es de obligatorio 

cumplimiento. El protocolo está dirigido a los usuarios del SECOP II en los eventos en los cuales la plataforma 

presenta fallas generales o particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos de contratación en 

el SECOP II. 

Las actuaciones que pueden ser afectados por las fallas son: presentación o apertura de ofertas; presentación de 

manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a 

las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de adendas en 

el SECOP II, y realización de una subasta, entre otros. 

En el evento de presentarse alguna de las anteriores situaciones, los proponentes y el Ministerio deberán remitirse

 al protocolo, publicado en el sitio web 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi- 

14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf 

 

Únicamente para los efectos establecidos en el protocolo y solo si Colombia Compra Eficiente confirma la 

indisponibilidad del SECOP II, el Ministerio dispone el correo electrónico contratosmc@mincultura.gov.co. 

El anterior correo se habilitará exclusivamente para los efectos de la aplicación del protocolo de indisponibilidad, 

en consecuencia, cualquier otra comunicación recibida por este medio no será tenida en cuenta por el Ministerio 

de las Culturas, las Artes y los Saberes. 

 

1.11 Cierre 
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La entrega de la propuesta se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso. 

 

Para conocer el día y la hora, el proponente verificará el cronograma del proceso establecido en la plataforma del 

SECOP II. 

Seguido al cierre, se emite la constancia de la presentación de la propuesta y se realizará la apertura y publicación 

de cada una de estas. Este trámite se realizará de acuerdo con los manuales del SECOP II. 

 

1.12 Análisis de la propuesta 

Dentro del término fijado en el cronograma del proceso, se verificarán los requisitos habilitantes jurídicos, 

financieros y técnicos de la propuesta presentada de acuerdo con lo establecido en el Decreto 092 de 2017 y las 

exigencias de esta invitación. 

El Ministerio podrá solicitar a la ESAL participante, las aclaraciones o explicaciones que se estimen 

indispensables, sin que por ello pueda el proponente adicionar o mejorar su propuesta, ni el Ministerio modificar 

los términos de esta. 

 

1.13 Traslado del informe de evaluación. 

El informe de verificación y evaluación de las propuestas se pondrá a disposición de las ESAL en el SECOP II, en 

la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso de selección. 

Durante el traslado de evaluación, la ESAL no podrá adicionar o mejorar su propuesta y únicamente podrá remitir 

soportes o aclaraciones que sustenten el ofrecimiento realizado. El Ministerio publicará el informe de evaluación, 

por un periodo no menor a un día hábil, término dentro del cual, los proponentes deberán revisar y presentar las 

subsanaciones o aclaraciones requeridas por el comité evaluador, así como, podrán presentar las observaciones 

que consideren pertinentes a estos informes. En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso 

de evaluación la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, 

ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o relativos a los 

factores de desempate y, por ende, no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, otorgándole al Proponente 

un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso 

de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la observación 

a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe de evaluación 

1.14 Suscripción del convenio de asociación 

El Ministerio suscribirá el convenio con la ESAL que habiendo demostrado su reconocida idoneidad cumpla con 

los requisitos jurídicos, financieros, técnicos y haya obtenido el máximo puntaje. 

 

1.15 Declaratoria de desierta 

El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, ninguna propuesta cumpla 

con los requisitos establecidos e la presente invitación pública o en la Ley, cuando no se postule ningún interesado o se 

presenten motivos que impidan la escogencia objetiva. 

 

 

FIN DEL CAPÍTULO 
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CAPITULO II 

 

2 CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

2.1 Justificación del convenio a suscribir. 

 

(...)El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: “servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  

 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura-, es deber del Estado impulsar y 

estimular “los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad 

y variedad cultural de la Nación colombiana”, así como, formular su política cultural, “teniendo en cuenta tanto al 

creador, al gestor como al receptor de la cultura y garantizando el acceso de los colombianos a las manifestaciones, 

bienes y servicios culturales en igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a personas limitadas 

física, sensorial y síquicamente, de la tercera edad, la infancia y la juventud y los sectores sociales más necesitados”. 

 

La citada Ley, mediante su artículo 66 creó el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes como organismo rector 

de la cultura, encargado de formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en la materia, en concordancia 

con los planes y programas de desarrollo, según los principios de participación contemplados en dicha Ley.  

 

Según el artículo 1.1.1.1 del Decreto 1080 de 2015, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes tendrá como 

objetivos, formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en materia cultural de modo coherente con los 

planes de desarrollo, con los principios fundamentales y de participación contemplados en la Constitución Política y en 

la Ley y le corresponde formular y adoptar políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector Administrativo 

a su cargo. 

 

Con base en la Ley 2294 del 2023, por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia, 

potencia mundial de la vida", el Ministerio ha identificado seis (6) apuestas estratégicas del sector cultura que le 

permitirán cumplir los mandatos del Gobierno 2022-2026, las cuales son: i) Formación artística y cultural; ii) 

Infraestructuras culturales para la vida; iii) Economía popular; iv) Memoria, saberes y territorios bioculturales; v) 

Cultura de paz; y vi) Cultura colombiana en el mundo. 

 

El rol trascendental que el nuevo Plan Nacional de Desarrollo le otorga al campo cultural como elemento fundamental 

para la construcción de una paz total, es un reconocimiento al valor determinante que la cultura y las disciplinas 

artísticas han cumplido como herramienta efectiva para el desarrollo social, mitigando conflictos en un país de violencia 

sistemática y exclusión histórica de comunidades tradicionales y diversas en el contrato social. Las prácticas culturales 

configuran microespacios de intercambio en la vida diaria, generan conexión entre historias individuales y colectivas, 

abren espacios de reflexión a través del diálogo sensible, la imaginación colectiva y la creación comunitaria que 

finalmente establece equilibrio, paz y armonía en los territorios. 
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Así pues, el valor, la apuesta y el reconocimiento que este Plan le asocia a las prácticas culturales, estriba en el ejercicio 

de transformación social para la paz a partir del “desarrollo integral y la justicia social, a través de la construcción de 

una cultura de paz y de inclusión; el fomento del arte para la vida; el diálogo intercultural; la economía cultural, 

popular y alternativa; el reconocimiento de los saberes y prácticas culturales; la salvaguardia de las memorias; y el 

fortalecimiento y dignificación de la labor cultural de las personas y sus condiciones de vida, el fomento, protección y 

divulgación de expresiones culturales”.  

 

Por su parte, el Decreto 2120 de 2018, en el artículo 19 señala que la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional 

tendrá a su cargo, entre otras funciones: 1.Fomentar, promover y orientar el desarrollo de la museología y la 

museografía en todas las áreas del patrimonio cultural de la Nación y evaluar periódicamente la calidad de los servicios 

prestados por los museos en relación con el patrimonio cultural y con el público, como entes enriquecedores de la vida 

y de la identidad cultural, nacional, regional y local; 4. Apoyar y consolidar la investigación, organización, 

conservación, incremento, protección, publicación y divulgación de las colecciones del patrimonio cultural mueble del 

país que forman parte de los museos del Ministerio de Cultura y establecer políticas de adquisiciones para el incremento 

de las colecciones de los museos estatales; 6. Dirigir y organizar la Red Nacional de Museos con el objeto de recuperar, 

conservar y difundir el patrimonio cultural del país, en coordinación con las entidades territoriales y los organismos 

gubernamentales comprometidos con su desarrollo; 30. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, que le 

sean asignadas”.  

 

Ahora bien, mediante la  Resolución 1974 de 2013, “Por la cual se crea el “Programa Fortalecimiento de Museos  y se 

determinan sus líneas de acción; se crea un Grupo Interno de Trabajo, se establecen sus funciones y, se designa el 

Coordinador”, se establece la función de articular esfuerzos entre las entidades del Estado, los museos, las comunidades 

y otros actores territoriales, pues busca implementar la Política Nacional de Museos mediante acciones que promuevan 

la organización del sector, el fortalecimiento institucional, la gestión del patrimonio y el desarrollo de capacidades 

locales.  

  

Asimismo, en la línea de acción No. 6 de la citada resolución, señala lo siguiente: Línea 6: Museos del Ministerio de 

Cultura. Gestionar los procesos educativos y culturales de los museos del Ministerio de Cultura ubicados en seis 

departamentos del país: Museo Nacional Guillermo Valencia y Museo Guillermo León Valencia de Popayán, Museo 

Alfonso López Pumarejo en Honda. Casa Museo Antonio Nariño en Villa de Leyva; Museo Casa Natal General 

Santander en Villa del Rosario; Casa Museo Rafael Núñez en Cartagena, Museo Juan del Corral en Santa Fe de 

Antioquia, Museo de la Gran Convención del Ocaña y Museo Antón García de Bonilla en Ocaña.  

 

Por lo anterior, se precisa la ubicación donde se efectuarán las actividades en el marco de la ejecución del convenio, 

los cuales se enuncian a continuación:  

 

Museo Municipio 
Departament

o 

Museo Nacional de 

Colombia 
Bogotá D.C Bogotá D.C 

Casa Museo Antonio 

Nariño 

Villa de 

Leyva 
Boyacá 

Casa Museo Alfonso Honda Tolima 
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López 

Casa Museo Rafael Núñez Cartagena Bolívar 

Museo Casa Natal 

General 

Santander y su parque 

Grancolombiano 

Villa del 

Rosario 

Norte de 

Santander 

Museo de la Ciudad de 

Ocaña- Antón García 

  

Ocaña 

Norte de 

Santander 

Museo Juan del Corral Santa Fe Antioquia 

Museo Guillermo León 

Valencia 
Popayán Cauca 

  

Museos que de acuerdo con la definición internacional del ICOM2 tienen como misión investigar, coleccionar, 

conservar, interpretar y exhibir el patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público, accesibles e inclusivos, que 

fomentan la diversidad y la sostenibilidad. Con la participación de las comunidades, operan y comunican ética y 

profesionalmente, ofreciendo experiencias variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercambio de 

conocimientos del patrimonio que tienen su cargo. 

  

Adicionalmente y en el marco de lo establecido en el punto 3.1.7 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto, 

la artista Doris Salcedo presentó el proyecto “Fragmentos”, del cual se extraen los siguientes apartes: 

  

“Planteo la construcción de un espacio cuyo piso o fundamento estará literalmente conformado por las armas depuestas 

por la antigua guerrilla de las FARC. Dichas armas serán fundidas y reconfiguradas con soporte físico y conceptual 

sobre el cual se erige este lugar de memoria. 

 

Fragmentos es una obra de arte que busca instaurar un espacio radicalmente vacío y silencioso, desde el cual 

generaciones presentes y futuras de artistas podrán exhibir sus obras de arte. En fin, lo que se busca sería que estas 

obras simbólicas reelaboren, y narren las memorias del conflicto armado colombiano. Tal vez el aspecto más importante 

que tendrá lugar en Fragmentos será la regeneración de la vida a través de la producción continua de obras de arte 

contemporáneo.” 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 397 de 1997, el Ministerio de las Culturas 

expidió la Resolución 2655 del 31 de julio de 2018, regulando la administración del Monumento “Fragmentos” y en el 

artículo primero de la citada resolución, asignó a la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional de Colombia, la 

gestión administrativa, atención al público, la protección y conservación de dicho Monumento.   

 

En tal virtud, el Museo Nacional de Colombia, el Sistema de Museos y Fragmentos Espacio de Arte y Memoria para 

 
2  Según la Asamblea General Extraordinaria del ICOM se ha aprobado la propuesta de la nueva definición de museo, el cual Museo, 

se define: “Un museo es una institución sin ánimo de lucro, permanente y al servicio de la sociedad, que investiga, 
colecciona, conserva, interpreta y exhibe el patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público, accesibles e inclusivos, 
los museos fomentan la diversidad y la sostenibilidad. Con la participación de las comunidades, los museos operan y 
comunican ética y profesionalmente, ofreciendo experiencias variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el 
intercambio de conocimientos.” 
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dar cumplimiento a sus funciones, realizan un ejercicio de planeación alineado a la normatividad, las políticas y los 

planes vigentes con el fin de determinar los ejes estratégicos y las acciones que se van a desarrollar durante el 2026 a 

través de la formulación de proyectos de divulgación cultural, realización de programas de carácter didáctico y 

mejoramiento de los servicios al público; promover la edición y publicación de catálogos científicos y la realización de 

exposiciones temporales e itinerantes en los Museos del Ministerio, a través de la Unidad Administrativa Especial Museo 

Nacional en su sede en Bogotá y sus demás museos en región  basadas en investigaciones que tengan interés para el 

país y que contribuyan al conocimiento de la diversidad cultural de la Nación; elaborar, publicar y divulgar 

investigaciones especializadas en las diversas áreas y periodos de la Historia de la Cultura Nacional, así como sobre 

la Historia del Arte en Colombia, entre otras.  

 

Por otro lado, la Ley 2532 del 12 de agosto de 2025,  en su artículo quinto estableció:  

 

“ARTÍCULO 5°. Museo Negro, Afrocolombiano, Raizal y Palenquero.  

Autorícese al Gobierno Nacional para que, por intermedio del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes se cree 

el "Museo Negro, Afrocolombiano, Raizal y Palenquero" como entidad adscrita al Ministerio de las Culturas, las Artes 

y los Saberes con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera, de acuerdo con la 

disponibilidad financiera y el marco fiscal de mediano y largo plazo. Tendrá́ su sede inicial en la ciudad de Cali, y sedes 

en San Basilio de Palenque – Bolívar, Cartagena - Bolívar, San Andrés Islas, Quibdó́ Chocó, Tumaco Nariño, Bogotá́ 

y Putumayo, Guapi y Santander de Quilichao - Cauca, y en los demás territorios de Colombia con mayor número de 

habitantes negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros que se consideren pertinentes.” 

De acuerdo con las funciones señaladas, tanto la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional de Colombia como 

los demás Museos del Ministerio en el país tienen como misión crear, preservar, valorar, garantizar el acceso y 

salvaguarda del patrimonio cultural a su cargo.  

 

En este sentido y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 55 de la ley 397 de 1997, el Ministerio de las Culturas 

las Artes y los Saberes estimulará y asesorará la creación de planes, programas y proyectos de carácter comercial, 

afines con los objetivos de los museos, que puedan constituirse en fuentes de recursos autónomos para la financiación 

de su funcionamiento. 

 

Así mismo, podrá adquirir y comercializar bienes y servicios culturales para fomentar la difusión del patrimonio y la 

identidad cultural dentro y fuera del territorio nacional, por medio de actividades y acciones asociadas tales como 

visitas comentadas al museo, entrega de boletas de cortesía, préstamo de espacios, publicación y socialización en redes 

sociales de contenidos referentes con las investigaciones que realiza el museo, entre otras. 

 

En virtud de lo señalado, el Ministerio logra alquilar sus espacios y ofrecer sus servicios a terceros con el fin de obtener 

recursos que les permitan desarrollar planes, programas y proyectos afines con sus objetivos y misionalidad y a su vez 

financiar nuevos programas expositivos, educativos y culturales con miras a satisfacer los derechos culturales de la 

comunidad.  

 

Es importante destacar que en el contexto nacional y particularmente para el sector cultural, las Entidades Sin Ánimo 

de Lucro, por su vocación y misionalidad continúan siendo las entidades que presentan un mayor nivel de afinidad y 

asertividad para desarrollar los proyectos y programas que buscan el fomento de las prácticas artísticas y culturales 

del país, como uno de los caminos para la construcción de paz. 
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De esta manera, para la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria, 

resulta importante adelantar acciones para gestionar diferentes fuentes de financiación a través de estrategias que 

incluyan la obtención de aportes privados (patrocinios empresariales, mecenazgo, donaciones y apoyo de fundaciones 

y organizaciones culturales), la generación de ingresos propios mediante la ven<ta de bienes y servicios (entradas, 

tienda, cafetería, arriendo de espacios, talleres y asesorías), y la gestión de recursos de cooperación internacional y 

académica.  

 

Conforme lo anterior, se pretende consolidar fuentes autónomas de financiamiento que contribuyan al sostenimiento y 

fortalecimiento de la misión cultural, educativa y social de la unidad administrativa especial Museo Nacional 

de Colombia y de Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria. Para lo cual resulta necesario contar con una ESAL que, a 

través de su experiencia, idoneidad y capacidad administrativa instalada, adelante las acciones en cumplimiento de la 

gestión de recursos de comercialización de bienes, servicios económicos y alquiler de espacios con los que cuenta la 

Unidad Administrativa Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria. Así mismo que a través de 

una propuesta para la celebración de un convenio se proponga las mejores condiciones cuantitativas y cualitativas para 

el cumplimiento del objeto y de las actividades aquí descritas. 

 

En este orden  y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 355 de la constitución política de 1991 y al Decreto 

Nacional 092 de 2017, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, realizará las acciones  correspondientes 

para invitar a las entidades sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, para que las mismas manifiesten su interés en 

la presentación de una propuesta, para celebrar un Convenio de Asociación en los términos establecidos en el artículo 

5 del Decreto Nacional 092 de 2017.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la demanda institucional corresponde a la necesidad de establecer 

alianzas estratégicas para la gestión de recursos de sostenibilidad de los museos, se precisa que la oferta en el mercado 

está orientada a entidades sin ánimo de lucro con experiencia en la gestión cultural y administrativa del patrimonio 

museal. Por lo cual es procedente acudir a esta modalidad de contratación, de acuerdo a lo definido en el Decreto 

Nacional 092 de 2017.  

 

Es de señalar que las  acciones de gestión y recaudo de recursos derivados de la comercialización de los espacios, 

bienes y servicios del Museo Nacional de Colombia y de los Museos del Ministerio en las regiones fuera de Bogotá, son 

indispensables  para fortalecer la participación de la ciudadanía en general, mediante la generación de actividades 

culturales y educativas, garantizando el acceso al público a la cultura y a las actividades misionales de estos museos 

que promueven y difunden el Patrimonio Cultural de la Nación. 

 

Por lo anterior, atendiendo a que la finalidad del proceso corresponde a aunar esfuerzos y capacidades, sin 

transferencia de recursos públicos, para fortalecer la sostenibilidad económica de los museos del Ministerio, se hace 

necesario contratar con una ESAL que acredite idoneidad, trayectoria y capacidad técnica en el desarrollo de las 

actividades de interés público que se requieren adelantar. 

 

Finalmente se precisa que en la vigencia 2025, se publicó el proceso MC-RE-CO-0027-2025, cuyo objeto fue:  
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“AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y DE EXPERIENCIA PARA LA GESTIÓN Y OBTENCIÓN 

DE RECURSOS PROVENIENTES DE TERCEROS A TRAVÉS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS BIENES, 

ESPACIOS Y SERVICIOS DEL MUSEO NACIONAL DE COLOMBIA Y DE LOS MUSEOS DEL MINISTERIO LAS 

CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES DEL SISTEMA DE MUSEOS Y DE FRAGMENTOS ESPACIO DE ARTE Y 

MEMORIA ”, el cual se declaró desierto bajo resolución 0024 del 8 de enero de 2026, toda vez que el único proponente 

no cumplió con los requisitos habilitantes establecidos.(…)” 

 

2.2 Objeto del Convenio 

 

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y de experiencia para la gestión de recursos de comercialización 

de bienes y servicios económicos y alquiler de espacios, provenientes de terceros para los Museos de la Unidad 

Administrativa Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria. 

 

2.2.1 ACTIVIDADES PARA DESAROLLAR CON CARGO A LOS RECURSOS DEL MINISTERIO 

Las actividades que corresponden al aporte del Ministerio para el desarrollo del convenio se describen a continuación: 

Adquirir piezas con valor cultural, mobiliario, material de investigación, pedagógico y lúdico, elementos 

tecnológicos para el desarrollo y cumplimiento de la misionalidad de los museos de la de la Unidad Administrativa 

Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria,  así como, la comercialización  de bienes y 

servicios culturales para fomentar la difusión del patrimonio y la identidad cultural, tales como visitas comentadas 

o especializadas a las exposiciones del museo, entrega de boletas de cortesía, alquiler de espacios, publicación, 

donaciones y socialización en redes sociales de contenidos referentes con las investigaciones que realiza el museo, 

entre otras, dentro y fuera del territorio nacional. 

 

En virtud de lo señalado, el Ministerio logra alquilar sus espacios y ofrecer sus servicios a terceros con el fin de 

obtener recursos que les permitan desarrollar planes, programas y proyectos afines con sus objetivos y misionalidad 

y a su vez financiar nuevos programas expositivos, educativos y culturales con miras a satisfacer los derechos 

culturales de la comunidad. 

 

En este sentido y de conformidad con el inciso segundo del artículo 355 de la constitución política dispone que:  

 

“(…) El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 

con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes al Plan Nacional y los planes seccionales 

de Desarrollo. (…)”.  

 

En concordancia con ello, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las entidades estatales podrán asociarse con personas 

jurídicas particulares mediante la celebración de Convenios de Asociación para el desarrollo conjunto de actividades 

en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la Ley.  

 

Por lo anterior y a través del desarrollo del artículo 5 del decreto 092 de 2017:   
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 “(…) Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y 

Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a 

estas les asigna la ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a 

competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas 

actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la 

entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 

 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para el 

desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por ley a una Entidad 

Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de 

forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección.” 

 

Con el fin de adelantar las actividades mencionadas, se requiere contar con una ESAL que tenga experiencia y 

conocimiento en el desarrollo de acciones relacionadas con la administración y la gestión de entidades y 

organizaciones del sector cultural o museal. 

 

2.2.2 Especificaciones técnicas 

El Museo Nacional de Colombia, La Casa Museo Antonio Nariño, La Casa Museo Alfonso López Pumarejo, la Casa Museo 

Rafael Núñez, el Museo Casa Natal General Santander y su parque Grancolombiano, el Museo de la Ciudad de Ocaña- 

Antón García de Bonilla y El Museo Juan del Corral, el Museo Guillermo León Valencia y el  Museo Afro de Colombia, 

tienen como misión crear, preservar, valorar, garantizar el acceso y salvaguarda del patrimonio cultural a su cargo, por lo 

cual, en la presente vigencia desarrollarán las siguientes actividades: investigaciones sobre las colecciones de arte, historia, 

arqueología y etnografía; curadurías, producciones y montajes museográficos; renovación de las salas exposición de larga 

duración; comunicación y divulgación; desarrollo de actividades de formación artística y cultural nivel nacional para los 

diferentes públicos (monitores, voluntarios, personas en situación de discapacidad, cátedra de historia, oferta educativa y 

cultural) en las que se contempla el enfoque diferencial poblacional y territorial, programación cultural (conversaciones, 

conferencias, encuentros, congresos, lanzamientos de libros, Cátedra de Historia Ernesto Restrepo Tirado, conciertos, obras 

de artes escénicas); conservación, registro, digitalización, préstamos y donaciones de piezas para la colección del Museo 

Nacional de Colombia. Así mismo, atender consultas y asesorías requeridas por los museos a nivel nacional en el marco del 

Programa Fortalecimiento de Museos. Todo lo anterior en beneficio de la ciudadanía en general, ya que son finalmente 

estos últimos los receptores y favorecidos de todas aquellas actividades de naturaleza educativa y cultural que se pretenden 

desarrollar.  

En este sentido, a través del convenio que se pretende celebrar, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y su 

Unidad administrativa  Museo Nacional buscan fortalecer los procesos museales que se desarrollan en las regiones, de 

acuerdo con la necesidad de la presentación del servicio en cada uno de los Museos.  

De esta manera, y con el propósito de contar con la participación de los distintos interesados, se abrirían los espacios 

necesarios para que tanto personas naturales como jurídicas con base en las poblaciones donde se encuentran los museos 

del Ministerio fuera de Bogotá. 

Con el fin de adelantar las actividades mencionadas durante la presente vigencia, se requiere contar con una ESAL asociada 

que tenga experiencia y conocimiento en el desarrollo de acciones relacionadas con la administración y la gestión de 

http://www.mincultura.gov.co/
mailto:servicioalciudadano@mincultura.gov.co


15 Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 

Dirección: Calle 9 No.8 - 31, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 342 4100 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 938081 

www.mincultura.gov.co 

Sede Correspondencia 

Casa Abadía Calle 8 # 8 A -31 

Ext. 4073 – 4074 - 4076 

servicioalciudadano@mincultura.gov.co 

                                                                                           
 

 

entidades y organizaciones del sector cultural o museal.  Las especificaciones técnicas se encuentran contenidas en el 

ANEXO TÉCNICO. 

2.3 Lugar de ejecución del convenio y domicilio. 

 

El presente convenio de asociación desarrollará sus actividades en los siguientes museos, los cuales se detallan a 

continuación con su respectivo lugar de ubicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para todos los efectos el domicilio contractual es Bogotá DC 

 

2.4 Compromisos de las partes 

 

2.4.1. Compromisos generales de la ESAL 

 

1. Cumplir con los objetivos del convenio en la forma y tiempo pactados de conformidad con la propuesta 

presentada.  

 

2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de 

la ejecución del convenio durante y posterior a su vigencia contractual. Dicha información no deberá ser 

revelada por ningún medio electrónico, verbal, escrito u otro conocido o por conocerse, ni total y/o 

parcialmente, sin contar con previa autorización del MINISTERIO. Así mismo, la ESAL se obliga a no 

realizar usos directo, próximo o remoto de la información suministrada, con beneficio propio o de un tercero, 

sin autorización expresa del MINISTERIO.  

 

3. Brindar un buen y respetuoso trato tanto a los colaboradores del MINISTERIO, así como a las personas 

externas.  

 

4. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de los compromisos derivados del convenio, como 

por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio a la entidad.  

 

5. Dar cumplimiento a las obligaciones en materia tributaria y de seguridad social integral, parafiscales (Caja 

de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, la ley 

Museo Municipio Departamento 

Museo Nacional de Colombia y Fragmentos 
Espacio de Arte y Memoria.  

Bogotá D.C Bogotá D.C 

Casa Museo Antonio Nariño Villa de Leyva Boyacá 

Casa Museo Alfonso López Honda Tolima 

Casa Museo Rafael Núñez Cartagena Bolívar 

Museo Casa Natal General 

Santander y su parque Grancolombiano 
Villa del Rosario Norte de Santander 

Museo de la Ciudad de Ocaña- Antón García 
 
Ocaña 

Norte de Santander 

Museo Juan del Corral Santa Fe Antioquia 

Museo Guillermo León Valencia Popayán Cauca 

Museo Negro, Afrocolombiano, Raizal y 

Palenquero 
Valle del Cauca Cali 
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100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, especialmente el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, la ley 789 

de 2002 y demás normatividad que regule la materia.  

 

6. Conocer y dar aplicación cuando a ello hubiese lugar, al Sistema Integrado de Gestión Institucional, MIPG, 

Sistema de Información y otros aspectos relevantes del MINISTERIO, para cumplir a cabalidad las 

obligaciones pactadas.  

 

7. Conocer y dar cumplimiento al Plan Institucional de Gestión Ambiental del MINISTERIO y desarrollar 

actividades que ayuden a prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos negativos sobre el ambiente 

y los recursos naturales, las cuales respondan a la normatividad ambiental y a conductas ambientales 

responsables.  

 

8. Al finalizar el convenio, entregar en medio magnético, el inventario documental generado en el desarrollo 

de éste.  

 

9. Conocer y dar plena aplicación al Manual de Políticas Generales de Seguridad de la información publicado 

en el aplicativo del Sistema de Gestión Integrado en la entidad.  

 

10. Conocer y dar cumplimiento a las políticas, procedimientos, guías, y/o lineamientos derivados de la Política 

de seguridad de la Información y conocer la política de tratamiento de datos personales contenida en el 

MANUAL PARA TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PERSONAL – LEY HABEAS DATA 

publicada en el aplicativo del Sistema de Gestión Integrado (ISOLUCIONES) de la entidad. 

 

11. Toda información interna y externa, verbal, física o electrónica, deberá ser procesada y entregada o 

transmitida integralmente, coherentemente, exclusivamente a las personas correspondientes y a través de los 

medios respectivos, sin modificaciones ni alteraciones, salvo que así lo determinen las personas autorizadas 

o responsables de dicha información.  

 

12. Constituir las garantías requeridas por la entidad. 

 

13. Reembolsar al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes – Dirección del Tesoro Nacional - los saldos 

no ejecutados, así como los rendimientos financieros a la finalización del convenio. 

 

14. Facilitar la supervisión del convenio, el acceso a la información y la documentación inherente a la ejecución 

de este.  

 

15. Aceptar las recomendaciones que formule el Comité operativo si lo hay o en su defecto, la supervisión del 

Convenio. 

 

16. Dar los créditos al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en:  

 

 

a) Todas las actividades de promoción, realización y difusión del proyecto, tanto impresas, radiales, 

televisivas, virtuales, boletines de prensa y verbales.  

b) Garantizar la protección de los derechos de autor: Si el proyecto incluye la producción de material 

impreso, fonográfico o audiovisual en cualquier tipo de soporte, formato y medio de difusión, la ESAL 

http://www.mincultura.gov.co/
mailto:servicioalciudadano@mincultura.gov.co


17 Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 

Dirección: Calle 9 No.8 - 31, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 342 4100 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 938081 

www.mincultura.gov.co 

Sede Correspondencia 

Casa Abadía Calle 8 # 8 A -31 

Ext. 4073 – 4074 - 4076 

servicioalciudadano@mincultura.gov.co 

                                                                                           
 

 

debe establecer las gestiones requeridas con todos los actores asociados a la producción para garantizar 

la protección de los derechos de autor, así mismo para promoción o divulgación o trasmisión por 

cualquier medio de comunicación, se debe especificar el carácter de la cesión de derechos. 

 

17. Incorporar toda información y documentación a que haya lugar en la plataforma del SECOP II.  

18. Las demás que por conveniencia en el desarrollo del convenio sean necesarias o se requieran. 

 

2.4.2. Compromisos Específicos: 

 

En desarrollo del objeto, la ESAL deberá cumplir con los siguientes compromisos específicos: 
 

1. Conformar el comité operativo y designar a los representantes de la ESAL en dicho Comité y asistir a las reuniones que se 

programen, aportando los informes de ejecución respectivos y demás anexos informativos solicitados por la Unidad 

Administrativa Especial Museo Nacional de Colombia, del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes.  

  

2. Elaborar un plan de trabajo que evidencie las actividades a desarrollar en el Convenio para cada uno de los museos relacionados 

en el objeto, el cual deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días calendario de ejecución del contrato.  

  

3. Someter a consideración y aprobación del Comité Operativo del Convenio los contratos de arrendamiento o de gestión de 

espacios que pretenda suscribir con terceros que involucren espacios del Museo Nacional tales como cafetería, restaurante, 

auditorio, salas de exposición, jardines, vestíbulo Museo Nacional de Colombia y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las tarifas que se cobren por el arrendamiento, alquiler o gestión de espacios, así como por la 

prestación de servicios educativos deberán ser las definidas por el Comité Operativo del Convenio al inicio de cada anualidad. 

Para la vigencia 2026en adelante, son las que están enunciadas en el anexo técnico del convenio. PARAGRAFO SEGUNDO: 

Cuando la ESAL requiera de la utilización de alguno de los espacios del Museo Nacional para adelantar algún evento propio, 

deberá someter a aprobación de la supervisión del convenio dicho evento. La supervisión del convenio determinará si hay lugar 

al reconocimiento por el arrendamiento del espacio o al reconocimiento de un porcentaje sobre la utilidad del recaudo. En 

ambos casos el recaudo deberá ingresar a la cuenta del Convenio. PARAGRAFO TERCERO: Respecto a los espacios sobre 

los cuales se encuentre vigente algún contrato de arrendamiento o gestión con un tercero para el aprovechamiento de dicho 

espacio, la ESAL deberá mantener el contrato que se encuentre vigente y en el evento de modificarlo o terminarlo 

anticipadamente deberá contar con la autorización del Comité Operativo del Convenio. PARAGRAFO CUARTO: Los 

recursos recibidos por concepto del recaudo de las distintas fuentes de ingresos generadas en el marco de la comercialización 

de los espacios, bienes y servicios, tendrán una calidad de destinación específica para la consecución de las acciones que persiga 

el Museo Nacional, el Sistema de Museos y Fragmentos. 

 

4. Contratar por su cuenta y riesgo con plena autonomía administrativa, técnica y financiera un equipo interdisciplinario 

conformado por mínimo cinco (5) personas, quienes tendrán la obligación de preparar y llevar a cabo las actividades 

establecidas dentro del plan de trabajo, y el cronograma establecido, para el alcance del objeto establecido.  

  

NOTA1: El equipo mínimo para la ejecución del convenio debe estar compuesto por: un (1) coordinador del proyecto, un (1) 

contador público, un (1) abogado y dos (2) apoyos administrativos. El equipo mínimo requerido deberá cumplir con la siguiente 

idoneidad y experiencia: 
 

EQUIPO MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 
CARGO   PERFIL (*) EXPERIENCIA DISPONIBILIDAD 

Un (1) 
Coordinador 
del proyecto   

Profesional en el núcleo 
básico del conocimiento de las 
ciencias sociales, o humanas, 
o bellas artes, o artes 
liberales o afines. Título que 
se acreditará con la fotocopia 

Contar como mínimo con cinco 
(5) años de experiencia 
profesional específica en dirección 
de proyectos culturales y gestión 
de recursos, así como 

Deberá contar con 
disponibilidad de  
tiempo suficiente, 
durante la ejecución 
del proyecto en su 

debida forma.   
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del diploma o acta de grado 
adjunto a la hoja de vida, en 
caso de que la profesión 
acreditada requiera Tarjeta 
Profesional deberá aportarse 
junto con los antecedentes 
del colegiado regulador 
respectivo.   

coordinación de equipos de 
trabajo. 

Dos (2) 
Apoyos 
administrativ
os del 
proyecto   

Apoyos administrativos   con 
formación técnica o 
tecnológica en el núcleo 
básico del conocimiento de 
administración, o contaduría 
pública, o economía y/o 
afines   

Contar con experiencia mínima de 
3 años en procesos 
administrativos y financieros.   

Deberá contar con 
disponibilidad de  
tiempo suficiente, 
durante la 
ejecución del 
proyecto en su 
debida forma 

Un (1) 
Contador 
público   

Profesional en contaduría 
pública, título que se 
acreditará con la fotocopia del 
diploma o acta de grado 
adjunta a la hoja de vida, así 
mismo deberá adjuntar la 
tarjeta Profesional deberá 
aportarse junto con los 

antecedentes disciplinarios 
expedidos por la junta de 
contadores    

Contar con mínimo cinco (5) años 
de experiencia profesional, de los 
cuales deberá acreditar 
experiencia específica de mínimo 
dos (2) años con entidades sin 
ánimo de lucro   

Deberá contar con 
disponibilidad de 
tiempo suficiente, 
durante la 
ejecución del 
proyecto en su 

debida forma.   

Un (1) 
abogado   

Profesional en Derecho, título 
que se acreditará con la 
fotocopia del diploma o acta 
de grado adjunto a la hoja de 
vida, así mismo deberá 
adjuntar la tarjeta Profesional 
deberá aportarse junto con 
los antecedentes disciplinarios 
expedidos por la comisión 
nacional de disciplina judicial    

Contar con mínimo cinco (5) años 
de experiencia profesional, de los 
cuales deberá acreditar 
experiencia específica de mínimo 
dos (2) en proyectos de gestión 

de recursos.  

Deberá contar con 
disponibilidad de  
tiempo suficiente, 
durante la 
ejecución del 
proyecto en su 
debida forma 

 

NOTA 2: Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del 

EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO se encuentran en el “Anexo Técnico” del Proceso de Contratación, las cuales 

serán verificadas antes del inicio de ejecución del convenio por el supervisor del contrato, para lo cual el asociado 

deberá presentar los soportes de dichos perfiles una vez suscrito el convenio, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a la fecha de suscripción, de acuerdo con las reglas establecidas en el presente numeral. 

 

NOTA 3: Para efectos de cambio de personal, el mismo deberá cumplir con el perfil, la experiencia y la 

disponibilidad establecida en el equipo mínimo para la ejecución del convenio, la cual, deberá ser presentada y 

aprobada por el comité operativo del convenio.  

 

5. Adelantar y llevar a cabo los procesos necesarios para contratar los recursos, técnicos, administrativos y humanos   

que sean necesarios.  

 

Nota: El representante legal de la ESAL no podrá contratar con personas con las cuales tenga parentesco hasta el 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil o con quienes esté ligado por matrimonio o 

unión permanente. 
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6. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la 

ley 797 de 2003 y el decreto reglamentario 510 de marzo 06 de 2003, la ley 1562 de 2012, Resolución 1409 de 

2012, Decreto 1072 de 2015 y Resolución 1111 de 2017 y demás normas que la modifiquen, adicionen o aclaren, 

con relación a la vinculación del personal a través del cual se ejecuten las actividades del convenio y en general de 

los empleados o contratistas de la ESAL.   

 

7. Implementar medios de pago electrónicos   que permitan  realizar transacciones financieras digitales, utilizando las 

herramientas necesarias,  seguras y eficientes para su operación.   

 

8. Crear dos cuentas bancarias exclusivas a nombre del presente convenio, destinadas a: 1. El recaudo de los recursos 

por concepto de boletería. 2. ejecutar los recursos que sean recaudados y el aporte del asociado en caso de que sean 

en dinero; según las decisiones adoptadas por el Comité Operativo del Convenio para garantizar su correcta 

ejecución.   

 

PARÁGRAFO: La ESAL deberá ejecutar los recursos aprobados por el Comité Operativo en las regiones donde 

se encuentran los museos objeto del presente convenio contratando a personal y proveedores de dichas regiones. 

De no ser posible la obtención del bien o servicio requerido en la región, se autorizará por parte del Comité 

Operativo del convenio su contratación en donde resulte ser más viable.   

 

9. Consignar los rendimientos de la cuenta bancaria del convenio al Tesoro Nacional, en los primeros tres (3) días del 

mes (cuando aplique).  

 

10. Promover el desarrollo y la generación de alianzas previa aprobación de la supervisión del convenio, para el cabal 

cumplimiento del objeto de éste, en cada caso para todos los museos relacionados en el objeto del convenio.  

 

11. Cumplir con las decisiones del Comité Operativo del Convenio en las distintas materias que este órgano tiene a 

cargo, la ejecución de los recursos y contrataciones respectivas que solicite y apruebe el Comité Operativo del 

Convenio, deberán estar directamente relacionadas con las actividades derivadas del presente Convenio, así como 

en la propuesta presentada por la ESAL y en ningún caso podrán realizarse contrataciones o pagos que no hayan 

sido previamente aprobados por dicho Comité.   

 

12. Participar en el Comité Operativo del Convenio. 

 

13. Adelantar la Secretaría Técnica del Comité Operativo del Convenio, elaborando y archivando las actas respectivas, 

las cuales se deben tramitar para las respectivas firmas máximo 3 días hábiles después de finalizado el Comité 

Operativo. Una vez se cuente con el Acta aprobada con firmas remitir a cada uno de los firmantes. 

 

14. Presentar al Comité Operativo en cada una de sus sesiones, un informe de la ejecución, estado técnico, 

administrativo, financiero y los demás aspectos de desarrollo del Convenio.  

 

15. Realizar el seguimiento y control de las actividades, procesos y operaciones emprendidas para la ejecución del 

Convenio.   

 

16. Suscribir documento de cesión de derechos patrimoniales de autor a favor del Ministerio de las Culturas, las Artes 

y los Saberes respecto de todos los productos desarrollados con ocasión del convenio, según el formato puesto a su 
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disposición para tal efecto, y de conformidad con los dispuesto en el artículo 20 de la ley 23 de 1982, modificado 

por el artículo de la ley 1450 de 2011.  

 

PARÁGRAFO: El Ministerio podrá utilizar ilimitadamente los documentos y/o productos desarrollados en virtud 

del Convenio sin que por ello se generen nuevos derechos patrimoniales a favor de la ESAL.   

 

17. La ESAL deberá someter a aprobación de la Dirección del Museo Nacional, del sistema de museos, Fragmentos, 

Museo Negro o quien esta delegue, el uso de su imagen (logo, nombre y fotografía) en el desarrollo de las 

actividades que adelante en el marco del Convenio.   

 

18. Las tarifas que se cobren por el arrendamiento, alquiler o gestión de espacios, así como por la prestación de servicios 

asociados a la misionalidad de los museos, deberán ser las definidas por el comité operativo del convenio al inicio 

de cada anualidad y se definirán con base en un análisis de tarifas para servicios similares en el territorio.  

 

Respecto a los espacios sobre los cuales se encuentre vigente algún contrato de arrendamiento o gestión del espacio 

con un tercero para el aprovechamiento de dicho espacio, la ESAL deberá mantener el contrato que se encuentre 

vigente y en el evento de modificarlo o terminarlo anticipadamente deberá contar con la autorización del comité 

operativo del convenio. 

 

19. Los rendimientos financieros que generen los recursos obtenidos a través del presente convenio podrán ser 

reinvertidos en las necesidades y actividades que estén directamente relacionadas con la misionalidad de los museos, 

siempre y cuando se establezca y apruebe por parte del comité operativo.   

 

20. Garantizar la atención y ejecución de los compromisos y actividades derivadas del convenio de forma continua 

durante el plazo del Convenio y para ello deberá contar con el personal requerido.  

 

21. Cumplir con los lineamientos y condiciones señaladas y establecidas en el documento técnico de este proceso.  

 

22. Participar en convocatorias nacionales e internacionales que permitan la obtención de recursos destinados al apoyo 

de las actividades misionales, comerciales y/o de infraestructura de los museos que abarcan el presente convenio.   

 

23. Desarrollar alianzas estratégicas nacionales e internacionales que permitan la obtención de recursos destinados al 

apoyo de las actividades de comercialización definidas en el presente convenio. 

 

24. Realizar acciones de recaudo de recursos que contribuyan en las acciones de comercialización de bienes y servicios 

de la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria 

 

25. Cumplir con las actividades establecidas para el desarrollo y ejecución del convenio de acuerdo al cumplimiento de 

la misionalidad de la Unidad Administrativa Especial Museo Nacional y Fragmentos, Espacio de Arte y Memoria.  

 

26. Realizar revisiones anuales que evidencien el desarrollo y ejecución del convenio a efectos de verificar el estado de 

los balances financieros, técnicos y jurídicos.  

 

27.  Las demás que por conveniencia en el desarrollo del Convenio sean necesarias o se requieran y que estén 

directamente relacionadas en el objeto de éste.  
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 2.4.3.  Compromisos del Ministerio 

 

1. Designar el supervisor del convenio, quien se encargará de vigilar el cumplimiento de todos y cada uno de los 

compromisos contraídos, así como el respectivo control financiero y de ejecución del convenio.  

 

2. Prestar la colaboración necesaria para la debida ejecución del convenio y suministrar oportunamente la información 

requerida para el desarrollo de este.  

 

3. Realizar las gestiones institucionales necesarias para el cabal cumplimiento del objeto del convenio. 

 

4. Participar en el comité operativo del Convenio a través del director del Museo Nacional de Colombia y la secretaria 

general del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.  

 

5. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas y el respectivo control financiero. 

 

2.4.4. Documentos y productos entregables de la ESAL 

 

En el desarrollo del objeto del convenio, LA ESAL deberá entregar previa aprobación del supervisor los siguientes 

productos: 

 

1. Elaborar un plan de trabajo que evidencie las actividades a desarrollar en el Convenio para cada uno de los museos 

relacionados en el objeto, el cual deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días calendario de ejecución 

del convenio. 

2. Un (1) protocolo donde se detalle el proceso de la contratación para la ejecución, el cual debe ser entregado dentro 

de los primeros cinco (05) días hábiles una vez legalizado el convenio.  

3. Hojas de vida con soportes académicos y laborales del equipo conformado por: cinco (5) personas descritas así un 

(1) coordinador del proyecto, un (1) contador público, un (1) abogado y dos (2) apoyos administrativos.  

4. Informes bimestrales de ejecución financiera actualizados, los cuales deberán presentarse a la supervisión del 

convenio, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al cierre del bimestre. 

5. Un (1) informe técnico final con los soportes respectivos que permita evidenciar la ejecución del 100% del 

presupuesto de las actividades desarrolladas en el Convenio, correspondientes a los recursos del Ministerio de las 

Culturas y a los recursos de la contrapartida una vez este finalice. 

6. Un (1) informe financiero final con los soportes respectivos que permita evidenciar la ejecución de la totalidad de 

los recursos aportados por el Ministerio de las Culturas y de los recursos de la contrapartida de convenio. 

7. Un (1) balance anual sobre aspectos técnicos y financieros que permitan evidenciar el estado de ejecución el 

convenio. 

 

2.5 Plazo del convenio 

 

La duración del convenio es hasta el 31 de diciembre de 2030, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 

ejecución. 
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2.6 Entrega de aportes. 

 

N/A 

 

2.7 Garantías 

 

La ESAL adjudicataria se obliga a constituir a favor del MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LOS ARTES Y LOS 

SABERES, una garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del convenio, expedida por una 

Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia, debiendo incluir como riesgos amparados:  

a. Cumplimiento del convenio: Cubrirá al MINISTERIO para garantizar el cumplimiento general del mismo, el pago 

de multas, de la pena pecuniaria y demás sanciones, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del convenio 

y con una vigencia igual a la duración del convenio y seis (6) meses más.  

Nota: El asociado deberá mantener vigente este amparo hasta la liquidación del convenio, lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 y  artículo 11 de la Ley 1150 de 2007   

b. Calidad del Servicio: Cubrirá al MINISTERIO de los perjuicios que se le ocasionen de la mala calidad del servicio 

prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el convenio en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor del convenio y con vigencia igual a la del plazo y seis (6) meses más.  

c. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: Cubrirá al MINISTERIO en cuantía equivalente al cinco por 

ciento (5%) del valor del convenio con una vigencia igual a la duración de este y tres (3) años más.  

PARÁGRAFO: Para la constitución de las garantías iniciales del convenio se tomará como valor de referencia, la suma 

de hasta ($1.464.325.353), correspondiente a la sumatoria del valor del aporte de LA ESAL, el cual podrá ser mínimo 

de hasta $179.829.429 en dinero o especie, más el valor recaudo en el plazo del contrato estimado en la suma de 

$1.284.495.924. 

d. Responsabilidad civil extracontractual: Cubrirá al MINISTERIO para garantizar la responsabilidad civil frente a 

terceros, derivada de la ejecución del convenio, en cuantía equivalente a doscientos (200) SMMLV, que cubra los 

siguientes amparos: predios y operaciones, gastos médicos inmediatos, responsabilidad patronal y de contratistas, y con 

una vigencia igual a la del plazo del convenio. Esta póliza deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante;  Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales;  

Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista 

tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos; Cobertura expresa 

de amparo patronal; Cobertura expresa de vehículos propios y no propios; actividades culturales, MODALIDAD E 

INTERVINIENTES: MODALIDAD DE OCURRENCIA, ASEGURADOS: MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LOS 

ARTES Y LOS SABERES Y CONTRATISTA, BENEFICIARIOS: TANTO EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, 

LOS ARTES Y LOS SABERES COMO LOS TERCEROS QUE PUEDAN RESULTAR AFECTADOS POR LA 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATISTA O SUS SUBCONTRATISTAS. Mecanismos 

de participación de la perdida por parte de la entidad asegurada: Deducible con tope máximo del diez por ciento (10%) 

del valor de cada perdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (2.000 smmlv). Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción 

de parte de la perdida por la entidad aseguradora no serán admisibles.  
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REPOSICIÓN DE LA GARANTÍA: La entidad deberá reponer el monto de la garantía cuando el valor de esta se vea 

afectado por razón de siniestros. Igualmente, en cualquier evento en que se aumente el valor del convenio o se prorrogue 

su vigencia, deberá ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía. 

La ESAL deberá cargar en la plataforma transaccional del SECOP II las garantías dentro de los DOS (2) DÍAS HABILES 

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONVENIO para la aprobación del Grupo de Contratos y Convenios del 

MINISTERIO, las cuales son requisito de ejecución del respectivo convenio.  

La ESAL se obliga a ampliar, modificar y prorrogar la garantía, en el evento en que se aumente el valor del convenio o 

se prorrogue o suspenda su vigencia. 

LA ESAL deberá mantener vigente el amparo de cumplimiento hasta la liquidación del convenio. 

 

2.8 Supervisión 

 

La supervisión será realizada por el director del Museo Nacional de Colombia o quien haga sus veces o quien designe el 

ordenador del gasto en el convenio para que disponga e informe sobre lo inherente al convenio, ejerza el control y vigilancia 

de la ejecución del convenio, y quien tendrá además de las funciones que por la índole y naturaleza del convenio le sean 

propias, las siguientes:  

 

a) Conocer a cabalidad la propuesta presentada por la ESAL 

 

b) Presentar un informe y certificar por escrito el cumplimiento del objeto del convenio, dentro de las condiciones y 

características exigidas y publicarlo en el AZ DIGITAL;  

 

c) Autorizar y refrendar con su firma las cuentas que la ESAL presente al MINISTERIO.  

 

d) Levantar y firmar las actas respectivas.  

 

e) Informar oportunamente al MINISTERIO sobre el desarrollo del convenio y sobre cualquier incumplimiento en que 

incurra la ESAL.  

 

f) Informar y solicitar oportunamente al Grupo de Contratos y Convenios la prórroga al convenio, o su adición o 

modificación o terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén plenamente justificados;  

 

g) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime conveniente sobre el desarrollo 

del convenio;  

 

h) Verificar como requisito para los desembolsos, que la ESAL esté al día en el pago de sus aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensión y Salud y Riesgos Profesionales y Aportes Parafiscales, cuando ello hubiera lugar.  

 

i) Remitir al grupo de Contratos y Convenios los documentos originales (físicos y electrónicos), que se generen y reciban 

en ejecución del convenio tales como: informes de ejecución, actas de inicio, reinicio, suspensión, terminación y/o 

liquidación una vez suscritas y comunicaciones cruzadas con la ESAL. Para los documentos que nacieron digitales y que 

reposen en el AZ DIGITAL, no será necesaria esta remisión. La documentación debe ser entregada al grupo de Contratos y 

Convenios debidamente organizada en orden cronológico. 
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j) Todas las demás atribuciones que en el presente convenio que se contemplen y que correspondan directamente a la 

supervisión.  

 

En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente convenio, y la designación se efectuará 

mediante comunicación escrita por parte del ordenador del gasto, copia de la cual deberá remitirse a la ESAL, al Grupo 

de Contratos y Convenios y al Grupo de Gestión Financiera y Contable del MINISTERIO. 

 

2.9 Comité operativo 

 

Para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio se creará un Comité Operativo integrado por: 

 

1.  El director del Museo Nacional de Colombia o su delegado  

2. El asesor administrativo del Museo Nacional de Colombia 

3. El Representante Legal de la ESAL o su delegado. 

 

Este Comité Operativo, tendrá las siguientes Funciones:  

 

1. Actuar como instancia de apoyo a la coordinación y ejecución del convenio, concretando las acciones y la 

metodología de trabajo que sean necesarias para el cabal cumplimiento de este.  

2. Priorizar las acciones que interpreten y desarrolle el objeto del convenio y su adecuada administración y generar un 

plan operativo de ejecución.  

3. Apoyar el seguimiento al desarrollo y ejecución del presente convenio. 

4. Servir como instancia de discusión y aclaración de las situaciones propias de la ejecución del convenio y como 

instancia inicial de solución de conflictos que se puedan presentar en su desarrollo. 

5. Aprobar los valores definitivos de la ejecución de los recursos del convenio. 

6. Redistribuir los recursos destinados en los ejes estratégicos, en caso de ser necesario.  

7. Aprobar los negocios jurídicos que se adelanten en el marco de la ejecución del objeto del convenio.  

8. Aprobar el plan de trabajo, el balance anual y los informes técnicos y financieros solicitados.  

9. Las demás que de común acuerdo determine el Comité para el cabal desarrollo del convenio 

 

PARÁGRAFO 1. Las deliberaciones y decisiones del Comité Operativo constarán en actas que se numerarán 

consecutivamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los asistentes. Podrá invitarse a participar en él a las 

instituciones y/o personas que el comité considere pertinente. La Secretaría técnica será asumida por la ESAL. 

 

PARÁGRAFO 2. El Comité Operativo podrá deliberar virtualmente, previa convocatoria escrita o por Internet a todos y 

cada uno de sus integrantes.  

 

PARÁGRAFO 3. Para acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca por correo 

electrónico donde sea claro el nombre del miembro del Comité que emite su decisión o intervención y el contenido de esta. 

El comité sesionará de forma ordinaria cada mes de forma extraordinaria cuando sea requerido. 

 

 

FIN DEL CAPÍTULO 
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CAPITULO III 

 

3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES 

La entidad sin ánimo de lucro deberá presentar y cumplir con los requisitos exigidos en este capítulo. 

 

3.1 Condiciones de la propuesta. 

Estará a cargo de la ESAL todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta, el 

MINISTERIO, en ningún caso será responsable de los mismos. 

 

Los documentos de la propuesta, así como los mensajes, observaciones, subsanes y aclaraciones, deberán estar 

en castellano, en caso contrario no serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación y análisis. 

Los documentos soporte de la propuesta que se encuentren en idioma extranjero, deberán acompañarse de una 

traducción oficial al castellano. En caso de no estar traducidos conforme a las disposiciones vigentes, no serán 

tenidos en cuenta para efectos de evaluación. 

 

3.2 Determinación de la reconocida idoneidad. 

El Ministerio evaluará los atributos de la entidad privada sin ánimo de lucro para hacer una valoración sobre su 

reconocida idoneidad. Para tal efecto, se revisarán los aspectos que a continuación se desarrollan. 

 

3.3 Requisitos habilitantes jurídicos. 

 

3.3.1 Participantes. 

 

Podrán presentar propuestas únicamente organizaciones privadas sin ánimo de lucro ESAL bien sea a nombre propio 

o en consorcio o unión temporal, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones, que no se encuentren incursas 

en causal de incompatibilidad, impedimento o inhabilidad para contratar y que estén en condiciones de cumplir con los 

requisitos exigidos en estos términos. 

 

3.3.2 Documento de constitución del consorcio o unión temporal. 

 

Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, el proponente plural deberá anexar la documentación de 

cada ESAL integrante del Consorcio o Unión Temporal, solicitada en este documento. 

 

El proponente plural deberá adjuntar junto con su propuesta el documento de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus integrantes 

deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta y en su 

ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del Ministerio.  
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b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la unión temporal.  

 

Para tal efecto, el proponente podrá diligenciar el Anexo MODELO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO o el 

Anexo MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL, según corresponda. 

 

3.3.3 Carta de presentación de la propuesta (Anexo N.º 1) 

 

La entidad sin ánimo de lucro deberá diligenciar la carta de presentación de la propuesta de conformidad con el anexo 

adjunto, la cual debe estar suscrita por el representante legal o apoderado según corresponda. 

 

3.3.4 Cédula de ciudadanía del representante legal. 

 

La ESAL deberá adjuntar la fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o apoderado, según 

corresponda. Si es una propuesta plural, cada uno de los integrantes deberá adjuntar dicho documento, así como el del 

representante del proponente plural cuando sea distinto a los anteriores. 

 

3.3.5 Propuesta presentada mediante apoderado 

 

Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento legalmente 

expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y firmar el convenio 

respectivo. 

 

3.3.6 Certificado de existencia y representación legal o documento que acredite la Personería Jurídica 

 

La entidad sin ánimo de lucro deberá acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del 

certificado correspondiente, otorgado por las Cámaras de Comercio o por la entidad competente, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

 

La duración de la entidad sin ánimo de lucro, o del proponente plural deberá tener un término igual o superior al plazo 

de ejecución del convenio, su liquidación y un (1) año más. 

 

Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso, el certificado conservará su validez. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal cada integrante deberá presentar dicho certificado. 

 

3.3.7. Objeto social 

 

El objeto social de la entidad proponente, así como de cada uno de los integrantes del proponente plural debe guardar 

relación con el objeto del presente proceso.  

 

Lo anterior, se verificará a través del respectivo certificado de existencia y representación legal, o documento que 

acredite la personería jurídica de la ESAL.  

 

 

     3.3.8 Autorización de la junta directiva u órgano social competente 
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Cuando el representante legal de la entidad sin ánimo de lucro tenga restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de esta, el proponente deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, 

en el cual conste que está facultado para presentar la propuesta y firmar el convenio hasta por el valor del presupuesto 

oficial del presente proceso incluyendo sus aportes. 

 

3.3.9 Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales (Anexo N.º 2) 

 

La entidad sin ánimo de lucro deberá diligenciar el anexo N.º 2 firmado por el revisor fiscal, cuando este exista de 

acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal, donde se 

certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado el 

pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, 

en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la ESAL no tenga más de 

seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

Dicho anexo deberá venir acompañado en caso de que aplique por los documentos del revisor fiscal, tales como 

cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y antecedentes de la Junta Central de Contadores vigente. 

  

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 

mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento de éste. 

 

Adicionalmente, la entidad adjudicataria deberá presentar para la suscripción del respectivo convenio la certificación 

donde se acredite el pago correspondiente, a la fecha de suscripción de este. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal cada integrante deberá presentar dicho anexo, de 

conformidad con las condiciones particulares de sus integrantes. 

 

3.3.10. Compromiso anticorrupción y origen licito de los recursos (Anexo N.º 3)  

 

El proponente deberá suscribir el compromiso anticorrupción y origen lícitos de los recursos de conformidad con el 

anexo adjunto, el cual se entenderá con su sola presentación suscrito bajo la gravedad de juramento. De igual manera, 

la ESAL manifestará con dicho anexo, que los recursos que conforman su patrimonio y que se emplearán para el 

desarrollo del convenio, provienen de actividades lícitas. 

 

En caso de los consorcios o uniones temporales, todos y cada uno de los integrantes deberán diligenciar este anexo. 

 

3.3.11. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 

 

El Ministerio verificará a través del portal de internet de la Contraloría General de la República, que el representante 

legal y la ESAL no cuentan con antecedentes fiscales. 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 42 de la Ley 

1952 de 2019, ningún proponente podrá estar registrado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General 

de la República. 
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Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, se verificará está información por cada integrante. 

 

3.3.12. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación.  

 

El Ministerio verificará a través del portal de internet de la Procuraduría General de la Nación que el representante 

legal y la ESAL, no cuentan con antecedentes disciplinarios. 

 

Ninguna entidad, así como sus representantes legales podrán presentar antecedentes disciplinarios vigentes que 

impliquen inhabilidad para contratar con el Estado a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de 

selección, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, se verificará está información por cada integrante. 

 

3.3.13. Certificado de antecedentes judiciales y de contravenciones vigentes. 

 

El Ministerio verificará a través del portal de internet de la Policía Nacional si el representante legal de la ESAL cuenta 

con antecedentes judiciales y de contravenciones emitidos por dicha entidad. 

 

Ninguna entidad ni sus representantes podrán presentar antecedentes judiciales y, de contravenciones vigentes que 

impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, se verificará está información para cada uno de los 

representantes legales de las entidades que conforman el proponente plural. 

 

3.3.14 Registro de deudores alimentarios morosos, identificado con la sigla REDAM 

 

El representante legal de la ESAL deberá presentar el registro de deudores alimentarios morosos -REDAM con una 

vigencia no inferior a tres (3) meses, según lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2097 de 2021. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, cada representante legal integrante deberá presentar dicho 

certificado. 

 

3.3.15. Certificado de antecedentes de delitos sexuales contra menores de 18 años. 

 

El representante legal de la ESAL deberá presentar el certificado de antecedentes de delitos sexuales contra menores 

de 18 años, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de la fecha de cierre 

del presente proceso. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, cada representante legal integrante deberá presentar dicho 

certificado. 

 

3.3.16. Certificado de inspección, vigilancia y control 

 

El interesado deberá presentar el certificado de inspección, vigilancia y control vigente expedido por la Entidad 

competente, con fecha de expedición no superior a tres (3) meses, contada retroactivamente a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso. 
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En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe allegar este 

documento. 

 

3.4. Requisitos de carácter financiero. 

Indicadores de Capacidad Financiera  

A continuación, se relacionan los indicadores para medir la capacidad financiera de los proponentes en el 

presente proceso de contratación: 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

LIQUIDEZ  Activo Corriente / Pasivo 

Corriente  

≥ 1.5  

Para la verificación financiera de los consorcios 

y/o uniones temporales se obtendrán los índices de 

cada uno de los integrantes por separado, los 

cuales serán multiplicados por su porcentaje de 

participación y sumados para obtener el índice 

total, así:  

IFC = (IFP1 X %P1) +(IFP2 X%P2) + ... (IFPn X 

%Pn)  

Donde:  

IFC = Índice Financiero del Consorcio o Unión 

Temporal 

IFPn = Índice Financiero del proponente n 

perteneciente al Consorcio o Unión Temporal  

%Pn = Porcentaje de participación del proponente 

n en el Consorcio o Unión Temporal 

NIVEL DE 

ENDEUDAMIEN

TO  

Total Pasivos / Total 

Activos  

≤ 70%  

PATRIMONIO  Activo Total - Pasivo 

Total  

≥ 10% Presupuesto Oficial  
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a. Índice de Liquidez: Activo Corriente /Pasivo Corriente 
 
Este indicador surge de la necesidad de medir la capacidad que tienen los proponentes para cancelar sus 

obligaciones de corto plazo. Establece la facilidad o dificultad que presenta una entidad para pagar sus pasivos 

corrientes con el resultado de la conversión en efectivo de sus activos corrientes.  

 

Factores a considerar:  

 

Con base en la información del RUES, el resultado de la media armónica es de 12,5 cumpliendo el 22% de las 

empresas de la muestra. Al llevar el indicador a 1,5 la participación alcanzaría un 92% de las empresas de la 

muestra. Por lo anterior, se determina que el índice de liquidez requerido es mayor o igual a 1.5 siendo este el 

límite inferior.  

 

b. Índice de Endeudamiento: Pasivo Total/Activo Total:  

 

El indicador de endeudamiento, tal como lo define el manual de requisitos habilitantes de Colombia Compra 

Eficiente mide el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. 

A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad de no poder cumplir con sus pasivos. Mide en que 

grado y de qué forma participan los acreedores dentro del financiamiento de la empresa.  

Si el indicador es mayor, la probabilidad de riesgo es mayor.  

 

Factores a considerar:  

Una vez realizado el cálculo que contiene la matriz adjunta, el índice de endeudamiento arrojado por la media 

armónica es del 26% con el cual participarían el 52% de las empresas de la muestra.  

Con el fin de lograr una mayor pluralidad, la entidad observa que llevando el nivel a 70% alcanzaría la 

participación del 96% de las empresas de la muestra.  

 

Por lo anterior el índice endeudamiento a solicitar en el presente proceso es menor o igual 70%, siendo este el 

límite superior.  

 

c. Índice de Patrimonio: Activo Total - Pasivo Total:  

 

El indicador de Patrimonio mide la capacidad del proponente para generar utilidad operacional a partir de cada 

peso de su patrimonio. Refleja la rentabilidad del patrimonio de la entidad, indicando cuánto dinero genera la 

empresa por cada peso que los accionistas han invertido.  

 

Una vez realizado el análisis respectivo y garantizando la pluralidad de oferentes, el indicador requerido para este 

proceso es >= al 10% del presupuesto oficial. 

 

VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA  

 

La verificación de los indicadores financieros se realizará con base en la información consignada en los Estados 

Financieros de la Entidad Sin Ánimo de Lucro, debidamente actualizados, certificados y, cuando haya lugar, 

dictaminados, correspondientes con corte al 31 de diciembre de 2025, los mismos deberán reflejar de manera clara 

y verificable las cifras correspondientes a Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y 
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Patrimonio, en concordancia con las normas contables vigentes y el marco normativo aplicable. Así mismo, se 

mantendrán las condiciones y criterios señalados en el numeral 7.1.3 del Estudio Previo del Proceso Competitivo, 

en lo relacionado con la acreditación, evaluación y verificación de la capacidad financiera, garantizando la 

aplicación de los principios de transparencia, selección objetiva y proporcionalidad: 

 

“Para la verificación de la capacidad financiera, las ESALES deberán aportar una certificación suscrita por el 

representante legal, el contador y el revisor fiscal, en la que señale los indicadores financieros arrojados por el 

ejercicio contable con corte al 31 de diciembre del 2025. Esta certificación debe acompañarse con los certificados 

vigentes expedidos por la junta central de contadores, de estos profesionales. 

 

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal cada integrante deberá presentar los documentos 

mencionados. 

 

NOTA 1: Para el cálculo del patrimonio, el Ministerio restará del patrimonio de la ESAL, el 10% del valor de los 

convenios o contratos en ejecución y aquellos adjudicados que estén pendientes de iniciar su ejecución. La ESAL 

deberá cumplir con el margen solicitado. 

 

Se entenderá como contratos o convenios en ejecución, aquellos que a la fecha de presentación de la oferta (fecha 

de cierre) obligan al proponente con Entidades Estatales y con Entidades Privadas para ejecutarlos, incluyendo 

los suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 

encuentren en liquidación o terminados. 

 

La ESAL deberá aportar certificación en la cual deberá indicar la lista de los Contratos o convenios suscritos con 

entidades estatales de cualquier orden y con personas jurídicas privadas o naturales, refiriendo: (i) el valor del 

contrato o convenio; (ii) el plazo; (iii) la fecha de inicio y terminación; (iv) si el convenio o contrato lo ejecuta un 

consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el porcentaje de participación del oferente 

que presenta el certificado. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar 

expresamente esa circunstancia. 

 

Para el monto de los convenios en ejecución o adjudicados, se tomará el total del valor de estos, es decir, los 

aportes de las entidades incluyendo las contrapartidas.  

 

La certificación debe ser suscrita por el representante legal.  

 

En el evento que el proponente sea plural, cada uno de los integrantes deberá presentar el anexo correspondiente.  

Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal cada integrante deberá presentar dicho certificado.  

NOTA 2: Para aquellos casos en que el proponente tenga menos de un año de constitución la verificación de los 

indicadores financieros se realizará con base en la información a la fecha de inscripción acreditar su capacidad 

financiera con el balance de apertura y/o balance de trimestre.  

NOTA 3: La verificación de la información contenida en los estados financieros presentados por los proponentes 

será contrastada con los datos reportados en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), en su calidad de 

fuente oficial de información.  

Esta revisión tiene como propósito realizar una validación técnica de la información financiera, verificando su 

correspondencia, integridad y consistencia frente a los registros oficiales disponibles. Dicha validación aplicará 

a los proponentes que se encuentren obligados a reportar información en esta fuente.  

En consecuencia, será responsabilidad del proponente garantizar la coherencia, consistencia y trazabilidad de 
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la información financiera suministrada, con corte a la fecha de cierre del proceso, así como su concordancia con 

los registros oficiales.  

 

Cualquier diferencia o inconsistencia identificada entre la información presentada y la reportada en el RUES 

deberá ser debidamente justificada y soportada por el proponente mediante los documentos idóneos que expliquen 

su origen y validez.  

 

En el caso de consorcios y/o uniones temporales, para la presentación de los documentos requeridos como 

requisitos habilitantes según el Documento de Condiciones, cada integrante del consorcio o unión temporal 

deberá acompañar y/o acreditar de manera individual los documentos solicitados, sin perjuicio de la presentación 

del documento de constitución del consorcio o unión temporal, que formaliza la asociación. 

 

Para efectos de la verificación de la capacidad financiera, los índices de cada integrante se calcularán de forma individual 

y posteriormente se ponderarán de acuerdo con el porcentaje de participación de cada miembro dentro del consorcio o 

unión temporal. La suma de estos valores ponderados permitirá determinar el índice financiero consolidado del proponente 

plural, de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

IFC= (IFP1 ×%P1)+(IFP2 ×%P2)+⋯+(IFPn ×%Pn)  

 

Donde:  

 

IFC = Índice Financiero del Consorcio o Unión Temporal  

IFPₙ = Índice Financiero del integrante n del Consorcio o Unión Temporal  

%Pₙ = Porcentaje de participación del integrante n en el Consorcio o Unión Temporal  

n = Número total de integrantes del consorcio o unión temporal  

 

Cuando la ESAL no cumpla con alguno de los indicadores de capacidad financiera y la verificación de 

información, la propuesta será considerada como “NO HABILITADA”. 

 

 

3.5. Requisitos técnicos habilitantes 

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 092 de 2017: “La Entidad Sin Ánimo de Lucro es reconocida idoneidad 

cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de contratación 

y cuenta con experiencia en objeto a contratar. En consecuencia, objeto estatutario de entidad sin ánimo de lucro 

le deberá permitir a esta desarrollar el objeto de Contratación que adelantará la Entidad Estatal del Gobierno 

nacional, departamental, distrital y municipal…” 

En consecuencia, para la ejecución del convenio se requiere una entidad sin ánimo de lucro, con experiencia y 

que cumpla con las exigencias que se requieren a continuación: 

 

1.5.1 Estructura Organizacional Mínima 

 
La ESAL deberá adjuntar con su propuesta:  
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a) Copia de los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro y Certificado de Existencia y Representación Legal o su equivalente 

en donde conste la inscripción de las modificaciones que se hayan realizado a sus estatutos 

b) Indicar a través de un escrito la política de Gestión Documental con la que cuenta.  

c) Indicar a través de un escrito la política de gestión de manejo de riesgos con la que cuenta. 

 

3.5.2 Experiencia de la ESAL:  

 

La ESAL deberá contar con experiencia relacionada con la ejecución de proyectos por medio de los cuales se hayan 

gestionado recursos y/o comercializado espacios, bienes y servicios en el sector cultural.  

 

Para acreditar la experiencia el oferente deberá relacionar máximo cinco (5) contratos o convenios ejecutados, y que 

se encuentren terminados al cierre del presente proceso competitivo, donde la sumatoria de los recursos ejecutados y/o 

gestionados sea igual o superior a MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.284.495.924). 

 

Se aclara que para acreditar que un contrato y/o convenio se encuentran debidamente terminado, deberá allegarse 

ACTA DE LIQUIDACION y/o CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ENTIDAD CONTRATANTE. Así mismo, 

en caso de que las actas de liquidación o certificaciones aportadas no reúnan o no tengan relacionada la totalidad de la 

información requerida para acreditar la experiencia, podrán aportar de manera adicional las minutas con sus 

modificaciones respectivas (adiciones, prorrogas, etc.), con el fin de establecer que las actividades tienen relación con 

la realización y ejecución de contratos o convenios de proyectos artísticos o educativos o culturales o museales.  

 

NOTA 1: MÍNIMO DOS (2) de los contratos aportados para acreditar la experiencia de la entidad sin ánimo de lucro 

deberán haber sido suscritos con entidades estatales. Se entenderá como entidades estatales, las definidas en el artículo 

2 de la ley 80 de 1993.  

 

Para tal efecto, el oferente debe diligenciar el Anexo N°. 6, relacionando hasta cinco (5) contratos o convenios, de 

acuerdo con los resultados del análisis del sector del proceso, que cumplan con las condiciones anteriormente 

relacionadas.  

 

Si se relacionan más de cinco (5) contratos o convenios para acreditar la experiencia, se tendrán en cuenta únicamente 

los cinco (5) de mayor valor relacionados en el anexo correspondiente el de mayor valor que corresponda a la ejecución 

de proyectos por medio de los cuales se hayan gestionado recursos y/o comercializado espacios, bienes y servicios en 

el sector cultural.  

  

El MINISTERIO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 

aportada por la ESAL y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 

contratos, actas de liquidación. 

 

Nota 2: Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho 

parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el correspondiente porcentaje de su 

participación en el consorcio o unión temporal. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o 

Unión Temporal se contará como UN (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación.  

 

En caso de presentar propuesta un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá demostrar 

experiencia, para totalizar el 100% del presupuesto requerido. 
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La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden de ideas, cuando el valor de los 

contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá convertirse en pesos colombianos, siguiendo el 

procedimiento que a continuación se describe: 

 

• Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América; los valores se convertirán 

a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas representativas del 

mercado, certificadas por la Superintendencia Financiera, a las fechas de inicio y de terminación del contrato. 

 

• Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los Estados Unidos 

de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio 

de las tasas de cambio vigente entre el dólar y dicha moneda, a las fechas de inicio y de terminación del 

contrato. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior. 

 

Nota 3: Las certificaciones deben contener la siguiente información: 

 

• Objeto del contrato, convenio o proyecto. 

• Plazo del contrato, convenio o proyecto. 

• Número del Contrato (en caso de que exista). 

• Entidad contratante, teléfono y dirección. 

• Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su porcentaje 

de participación). 

• Fecha de iniciación.  

• Fecha de terminación.  

• Valor final del contrato, convenio o proyecto. 

• Actividades desarrolladas en el contrato, convenio o proyecto que correspondan a las solicitadas en la 

invitación pública. (en el evento que el objeto no contenga la información necesaria para acreditar la 

experiencia) 

• Firma de la persona competente. 

 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 

 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, 

o la persona delegada para suscribirlo. 

 

En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la información anteriormente descrita, 

podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación: 

 

• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación 

mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la 

orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 
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• La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de recibo definitivo, 

acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.  

 

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga sus 

veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de 

liquidación. 

 

• Los bienes suministrados o los servicios prestados (según sea el caso), con el acta de recibo final a satisfacción 

o el documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación.  

 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. 

 

Nota 4: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante. 

 

Nota 5: No se aceptarán auto certificaciones. 

 

Nota 6: La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer con el valor del salario 

mínimo legal mensual vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo.  

 

El MINISTERIO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 

aportada por la ESAL y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 

contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, 

copia de pago de impuestos o cualquier otro. 

 

La propuesta que no cumpla con este requisito técnico exigido será calificada como NO HABILITADA. 

 

Nota 7: Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se 

aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares. 

 

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos o convenios suscritos con Entidades 

Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

 

a. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del subcontrato, 

la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista/conviniente. Así mismo, 

debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la 

experiencia. 

 

b. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente: 

 

I. Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato o convenio, en las que se puedan evidenciar las actividades 

que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente Proceso de selección. 
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II. Autorización de la Entidad Estatal a cargo del desarrollo del contrato o convenio por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su propuesta 

alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 

certificación emitida por la Entidad, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se 

presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para 

efectos de acreditación de experiencia del contratista/conviniente directo. 

 

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 

 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista/conviniente original haya 

certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas 

en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista/conviniente original. Para tal fin, deberán informar 

a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 

subcontratación. 

 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna manera 

dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no 

tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. 

 

El MINISTERIO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 

aportada por la ESAL y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 

contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, 

copia de pago de impuestos o cualquier otro. 

 

La propuesta que no cumpla con este requisito técnico exigido será calificada como NO HABILITADA. 

 

3.5.3 PRESENTACION DE LA CONTRAPARTIDA (ANEXO N° 4) 

 

La ESAL deberá efectuar un aporte de contrapartida al proyecto que debe ser mayor o igual al 14% del valor total del 

recaudo estimado, correspondiente a CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MC/TE ($179.829.429) el cual podrá hacerse 

en dinero y/o en especie.   

 

Para lo anterior deberá diligenciar y presentar el ANEXO N.º 4 correspondiente a la PROPUESTA DE 

CONTRAPARTIDA, en el formato (Excel) suministrado por el Ministerio, con los valores expresados en Moneda 

Legal Colombiana (sin centavos).  

 

Cualquier error en la determinación de los valores ofertados en el ANEXO N.º 4 PROPUESTA DE 

CONTRAPARTIDA, podrá dar lugar a la corrección aritmética por parte del MINISTERIO y la ESAL deberá asumir 

los precios así corregidos como el valor de la oferta final, valores que se integrarán al convenio que se suscriba. Si 

existiere discrepancia entre cifras, prevalecerán las correcciones aritméticas que haga el MINISTERIO.  

 

El proponente de ninguna manera podrá ofrecer una contrapartida diferente a las establecidas en la columna 

"DESCRIPCIÓN CONTRAPARTIDA" del anexo N.º 4.  
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Si el Aporte es en Dinero  

 

En el caso que el aporte se realice en dinero, la ESAL deberá señalar el valor del aporte en la celda destinada para tal 

fin en el ANEXO N.º 4. 

 

Cualquier error en la determinación de los valores ofertados en el ANEXO N.º 4 PROPUESTA DE 

CONTRAPARTIDA, podrá dar lugar a la corrección aritmética por parte del MINISTERIO y la ESAL deberá asumir 

los precios así corregidos como el valor de la oferta final, valores que se integrarán al convenio que se suscriba.  

 

Si existiera discrepancia entre cifras, prevalecerán las correcciones aritméticas que haga el MINISTERIO. 

 

Así mismo, deberá aportar CERTIFICACION BANCARIA de cuenta exclusiva a nombre del objeto del presente 

convenio donde se evidencie la existencia de los recursos del ofrecimiento realizado.  

 

De igual manera, el oferente deberá diligenciar el ANEXO N.º8 certificación que deberá estar suscrita por parte del 

revisor fiscal (cuando esté obligado a tenerlo) o contador público y el representante legal, en la que conste que el 

ofrecimiento económico está libre de destinación, no está condicionado por proyectos o actividades de terceros 

diferentes a las partes (Ministerio- ESAL), y que el aporte, se utilizará para el presupuesto de las actividades del 

proyecto, según priorización que efectúe el Comité Operativo del Convenio aprobada por  el supervisor del mismo. 

 

Este anexo deberá acompañarse con los certificados vigentes de inscripción y antecedentes disciplinarios de estos 

profesionales (Contador Público o Revisor Fiscal) expedidos por la Junta Central de Contadores. El aporte en dinero 

se utilizará para las actividades previstas en el presupuesto del proyecto, del cual se dispondrá en el primer comité 

técnico.  

 

El proponente deberá tener en cuenta que:  

• Los valores ofertados deben presentarse en moneda legal colombiana.  

• La contrapartida ofertada al proyecto (en dinero y/o en especie) no puede ser inferior a la definidas por la 

entidad. 

 

EJECUCIÓN DE LA CONTRAPARTIDA  

 

El ofrecimiento en dinero deberá transferirse a una cuenta bancaria que deberá abrir la ESAL para el manejo exclusivo 

del presupuesto total del proyecto y el recurso se pondrá a total disposición del Ministerio de las Culturas, las Artes y 

los Saberes, quien, a través del comité técnico, determinará la distribución de este en las actividades establecidas para 

el proyecto. Esta obligación en si misma se constituye en un título ejecutivo. 

 

Si el aporte es en Especie  

 

Si el aporte se realiza en especie, la ESAL deberá señalar el valor que representa el aporte en la celda destinada para 

tal fin en el ANEXO N.º 4. Se debe tener en cuenta que los aportes manifestados en especie deberán obedecer a precios 

del mercado y deberán ser soportados durante la ejecución del convenio. 

 

Adicionalmente, el oferente debe describir de forma clara y precisa en qué consiste el aporte en especie para las 

diferentes actividades planteadas por el Ministerio e indicar su naturaleza (descripción del aporte), la unidad de medida, 

el costo, al igual que la indicación de cómo se aportará al convenio. 
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En caso de que la información referente a los aportes en especie, no se entregue en la forma como se indicó 

anteriormente, o cuando los aportes ofrecidos no correspondan a las necesidades inherentes a las actividades planteadas 

por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, o esta sea adicionada, modificada y/o condicionada, el oferente 

deberá ajustar el anexo.  

 

La valoración de los aportes ofrecidos en especie deberá estar acorde con precios del mercado y deberá ser soportado 

durante la ejecución del convenio. Así las cosas, los aportes en especie aceptables por el Ministerio, son única y 

exclusivamente los relacionados en las actividades descritas en el ANEXO N.º 4, en el cual deben ser debidamente 

cuantificadas. 

 

Los aportes en especie no requiere que sean ofrecidos en todas las actividades descritas en el ANEXO N.º 4. 

 

Cabe resaltar que se requiere de un equipo mínimo de trabajo, el cual se encuentra valorado dentro del rubro de costos 

operativos inherentes a la ejecución del convenio. Así las cosas, los aportes en especie ofertados en este sentido deben 

estar encaminados única y exclusivamente a fortalecer adecuadamente la ejecución del convenio. 

 

NOTA 1. La presentación de la propuesta constituye una manifestación explícita de que el Proponente ha efectuado 

un estudio completo de la documentación que compone el presente proceso de contratación, el objeto, precios, plazos, 

especificaciones técnicas, económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del convenio y demás elementos que 

influyan directa e indirectamente durante la ejecución sobre el valor de su oferta; por lo tanto, el Proponente debe 

proyectar el valor de su “PROPUESTA DE CONTRAPARTIDA” de forma responsable y serán de la exclusiva 

responsabilidad del Proponente, los errores en que incurra al indicar el valor ofertado en su propuesta, debiendo asumir 

los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores.  

 

NOTA 2. La PROPUESTA DE CONTRAPARTIDA deberá contemplar todos los costos directos e indirectos, 

impuestos, tasas, estampillas y contribuciones de ley y cualquier otra erogación necesaria para la correcta suscripción 

y ejecución del objeto de la presente contratación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales.  

 

Para efectos de presentar la PROPUESTA DE CONTRAPARTIDA, la ESAL deberá expresar en el formulario del 

SECOP II, en el sitio dispuesto para tal efecto, el valor total de su ofrecimiento.  

 

La propuesta que no cumpla con los requisitos técnicos exigidos como habilitantes será calificada como NO 

HABILITADA 

 

 

 

 

FIN DEL CAPITULO 
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CAPÍTULO IV 

 

2. CRITERIOS DE PONDERACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

4.1.  Criterios de Evaluación 

 

El MINISTERIO realizará la ponderación de la propuesta en los siguientes aspectos sobre los cuales se obtendrá un 

máximo de 100 puntos así 

 

Criterios de evaluación  Puntaje Max 

A. Experiencia adicional de la ESAL.  

La ESAL debe relacionar en el Anexo 6 A de 

experiencia adicional a la experiencia 

habilitante, la relacionada con la ejecución de 

proyectos por medio de los cuales se hayan 

gestionado recursos y/o comercializado 

espacios, bienes y servicios en el sector cultural.   

40 

B. Menor porcentaje de costo operativo.  

Se reconocerá el máximo puntaje a la ESAL que 

ofrezca en su propuesta el menor porcentaje de 

costo operativo a las demás propuestas, se 

aplicará la escala descrita a continuación 

(Anexo 5). 

30 

C.  Experiencia adicional específica.  

 

La ESAL debe relacionar en el Anexo 6 B de 

experiencia adicional a la experiencia 

habilitante, experiencia específica relacionada 

con la comercialización de espacios, bienes y 

servicios museales. 

 

20 

D. Asignación de puntaje por experiencia del 

proponente y forma de verificación: 

 

Para la asignación del presente puntaje, se 

tomará el promedio de los contratos válidos 

aportados para la experiencia habilitante de 

cada propuesta habilitada expresados en 

SMMLV registrados en el ANEXO Nº 6. 

EXPERIENCIA HABILITANTE DE LA 

ESAL, y que en total hayan cumplido con la 

exigencia mínima de experiencia prevista en 

numeral 7.1.2.2. EXPERIENCIA DE LA ESAL 

del estudio previo. Dicho promedio será el valor 

10 
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que lo hará participar para la asignación del 

presente puntaje.  

 

Si el Proponente debió subsanar el 

cumplimiento de la experiencia mínima 

habilitante de la ESAL, para la asignación del 

presente criterio de ponderación, no se tendrán 

en cuenta los contratos que hayan sido objeto de 

subsanación, ni serán tenidos en cuenta para 

definir el promedio de los contratos válidos 

aportados.  

  

Cuando un Proponente haya subsanado la 

totalidad de los contratos aportados para 

acreditar su experiencia minina habilitante, su 

oferta no será tenida en cuenta para aplicar las 

fórmulas para la ponderación de la experiencia 

del Proponente, por lo tanto obtendrá cero (0) 

puntos. 

 

TOTAL  100 

 

 A. Experiencia adicional de la ESAL. (Máximo 40 Puntos) 

 

El MINISTERIO asignará puntaje por cada contrato o convenio aportado con el cual se acredite experiencia adicional a la 

mínima exigida como criterio habilitante. La asignación del puntaje se hará conforme a la siguiente tabla: 

 

 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL DE LA ESAL 

PUNTAJE 

De cuatro (4) a cinco (5) 

contratos o convenios 

adicionales 

10 puntos 

De seis (6) a siete (7) 

Contratos o convenios 

adicionales 

20 puntos 

Siete (7) o más contratos o 

convenios adicionales 

40 puntos 

 

El proponente deberá tener en cuenta que los contratos o convenios que pretenda hacer valer para la ponderación de este 

criterio deberán ser diferentes de los contratos aportados para acreditar los requisitos habilitantes y no podrán ser 

modificados o subsanados, por tratarse de un criterio ponderable.  

 

 

 

 

http://www.mincultura.gov.co/
mailto:servicioalciudadano@mincultura.gov.co


41 Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 

Dirección: Calle 9 No.8 - 31, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 342 4100 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 938081 

www.mincultura.gov.co 

Sede Correspondencia 

Casa Abadía Calle 8 # 8 A -31 

Ext. 4073 – 4074 - 4076 

servicioalciudadano@mincultura.gov.co 

                                                                                          
  

   

 

Así mismo, cada uno de los contratos o convenios que pretenda valer, debe encontrarse por lo menos terminado, situación 

que se soportará mediante ACTA DE LIQUIDACIÓN SUSCRITA O CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE en donde se visualice el estado de este.  

 

Los contratos o convenios deberán relacionarse con la ejecución de proyectos por medio de los cuales se hayan 

gestionado recursos y/o comercializado espacios, bienes y servicios en el sector cultural. 

 

B. Menor porcentaje de costo operativo. (Anexo 5). (Máximo 30puntos) 

 

El MINISTERIO asignará el máximo puntaje (30 puntos) a la ESAL que en su propuesta ofrezca el menor porcentaje de 

costo operativo. 

 

Estos costos, comprenden entre otros, los siguientes rubros: 

 

• Gravamen de los movimientos financieros.  

• Pago de honorarios al equipo administrativo  

• Impuestos.  

• Personal Administrativo  

A partir del PORCENTAJE DE COSTO ofertado en el formato “OFERTA ECONÓMICA” por los oferentes habilitados, 

se aplicará la siguiente fórmula para la asignación de puntaje: 

 

𝑪 = {
𝑭 ∗ 𝑷

𝒁𝒙
} 

Dónde: 

C  = Calificación. 

F  = Menor valor Costo operativo Propuesto. 

Zx  = Valor Costo Administrativo en evaluación. 

P  = Puntaje Máximo en este aspecto. 

 

VERIFICACIÓN. Previo a la aplicación de las fórmulas, los Formatos de “Propuesta Económica” presentados por los 

proponentes, serán objeto de verificación por el equipo evaluador del cumplimiento de los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la propuesta: 

 

El PORCENTAJE DEL COSTO OPERATIVO no podrá ser superior al 8%3 definido por la Entidad en el presupuesto 

oficial so pena de rechazo de la oferta. 

  

Así mismo el PORCENTAJE DEL COSTO OPERATIVO en ningún caso podrá ser inferior al 7% teniendo en cuenta 

el histórico establecido por el MINISTERIO, so pena de rechazo de la oferta. 

 

La diferencia entre el porcentaje oficial y el ofertado por el adjudicatario se destinará a fortalecer las actividades del 

convenio, conforme a la priorización que defina el Comité Operativo del Convenio. 

 

 

 
3 El valor del costo operativo es resultado del promedio de los costos establecidos en el histórico de los procesos competitivos 

adelantados desde la vigencia 2022 al 2024. Se puede profundizar en el documento de análisis del sector.  
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Nota: En atención a las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, este 

formato no es subsanable. 

 

C. Experiencia adicional específica. (Máximo 20 Puntos) 

 

El MINISTERIO asignará puntaje por cada contrato o convenio aportado con el cual se acredite experiencia adicional 

especifica en la ejecución de actividades de comercialización de espacios, bienes y servicios museales. La asignación del 

puntaje se hará conforme a la siguiente tabla: 

 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL DE LA ESAL 

PUNTAJE 

De uno (1) a dos (2) contratos 

o convenios adicionales 

10 puntos 

De tres (3) a cuatro (4) 

Contratos o convenios 

adicionales 

15 puntos 

Cinco (5) o más contratos o 

convenios adicionales 

20 puntos 

 

El proponente deberá tener en cuenta que los contratos o convenios que pretenda hacer valer para la ponderación de este 

criterio deberán ser diferentes de los contratos aportados para acreditar los requisitos habilitantes y los contratos 

relacionados en el literal A. de los Requisitos ponderables y no podrán ser modificados  o subsanados, por tratarse de un 

criterio ponderable.  

 

Así mismo, cada uno de los contratos o convenios que pretenda valer, debe haber sido suscrito, terminado y ejecutado, para 

lo cual lo soportará mediante ACTA DE LIQUIDACIÓN SUSCRITA O CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE en donde se visualice el estado de este. 

 

Los contratos o convenios deberán relacionarse con la ejecución de actividades de comercialización de espacios, bienes 

y servicios museales.  

 

 

D. Asignación de puntaje por experiencia del proponente y forma de verificación (10 puntos): 

 

El MINISTERIO asignará puntaje por experiencia del proponente y forma de verificación, así:  

 

 

Para la asignación del presente puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados para la experiencia 

habilitante de cada propuesta habilitada expresados en SMMLV registrados en el ANEXO Nº 6. EXPERIENCIA 

HABILITANTE DE LA ESAL, y que en total hayan cumplido con la exigencia mínima de experiencia prevista en numeral 

7.1.2.2. EXPERIENCIA DE LA ESAL del estudio previo. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 

asignación del presente puntaje.  

 

Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
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La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después del 

cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva 

del cierre del Proceso de Contratación. [Por ejemplo, si el cierre del Proceso de Contratación se realiza el 10 de febrero, la 

TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de 

febrero]  

  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en función de la parte decimal -

centavos- de la TRM: 

  

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.33 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica 

De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética alta 

  

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se 

aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentren válidas. 

Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes habilitados participarán con el 

valor del promedio de los contratos válidos aportados, que no fueron objeto de subsanación, según la metodología descrita 

para cada alternativa.  

 

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:  

  

A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados de las 

propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de 

valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: 

  

- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de manera descendente.  

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  

- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales.  

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta que se 

encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los Proponentes habilitados y que no 

fueron objeto de subsanación. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje: 

  

 
Donde:  

  

• Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de 

los Proponentes habilitados.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i” y que no fueron 

objeto de subsanación. 
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II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se 

encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se aplica la siguiente fórmula:  

  

 
Donde:  

  

• VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la 

propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron objeto de subsanación 

de la propuesta “i”.  

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

  

B. Media Geométrica  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados de las 

propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor de ponderación para la asignación del puntaje de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

  

 
Donde:  

  

• MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 

subsanación de las propuestas hábiles.  

• V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada y que no fueron 

objeto de subsanación.   

• Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta “n” habilitada y que no fueron 

objeto de subsanación.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al promedio de los 

SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la propuesta que se encuentre más cerca (por 

exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

  

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

  

 
  

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 puntos. 

  

  

C. Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos válidos aportados y que 

no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la propuesta válida más alta y el promedio aritmético del 

promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles que no han sido 
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rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

  

 
Donde:  

• : Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más altos y que no fueron 

objeto de subsanación.  

• : Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las otras propuestas 

habilitadas y que no fueron objeto de subsanación.  

• : Es la media aritmética alta. 

  

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

  

 
  

  

Donde:  

• : Es la media aritmética alta. 

• : Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de cada 

una de las propuestas “i”. 

  

Nota 1: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

 

Nota 2: Si el Proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima habilitante de la ESAL, para la 

asignación del presente criterio de ponderación, no se tendrán en cuenta los contratos que hayan sido objeto de subsanación, 

ni serán tenidos en cuenta para definir el promedio de los contratos válidos aportados.  

  

Nota 3: Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados para acreditar su experiencia minina 

habilitante, su oferta no será tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la experiencia del Proponente, 

por lo tanto obtendrá cero (0) puntos. 

 

4.2. Factores y criterios de adjudicación 

El Ministerio adjudicará el proceso al proponente que, habiendo cumplido con los requisitos habilitantes jurídicos, 

técnicos y financieros, haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con la presente invitación. 

     

     4.3. Condiciones y documentos para la suscripción del convenio. 

 

4.3.1. Aportes al sistema de seguridad social, salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales: 

Es requisito para la celebración del convenio que la ESAL certifique que está al día con los aportes al sistema 
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general de salud y pensiones y aportes parafiscales, a la fecha de suscripción del convenio. 

 

4.3.2. RUT 

La ESAL deberá anexar el Registro Único Tributario (RUT). Cuando la propuesta esté presentada en consorcio y 

unión temporal, cada uno de los integrantes deberán anexar copia del RUT y si llegare a adjudicarles el presente 

proceso, deberá radicar el RUT del consorcio o unión temporal, según sea el caso. 

 

4.3.3. Formato de Radicación de terceros y Certificación Bancaria 

 

La ESAL adjudicataria previo a la suscripción del convenio, deberá diligenciar el formato INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA PAGOS, junto con la certificación bancaria con menos de treinta días de expedida del 

respectivo número de la cuenta. 

 

4.4. Factores de desempate. 

 

Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad en el puntaje total, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios de desempate de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes, acorde con el artículo 35 de la Ley 

2069 del 2020 en concordancia con el Decreto Nacional 1860 del 2021. 

 

Estos criterios se aplicarán teniendo en cuenta la calidad de los proponentes, es decir en este proceso no pueden 

participar empresas o personas naturales, únicamente entidades sin ánimo de lucro. En este orden de ideas, no 

todos los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 le serán aplicables a las ESALES 

participantes, aplicarán los siguientes de la siguiente manera: 

 

1. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 

de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 

que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 

que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata 

este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

2. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
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mayores que no sean beneficiarias de la pensión de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 

(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, 

la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 

un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 

número de trabajadores que no son beneficiarios de  En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 

acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 

integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 

bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 

edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 

la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 

de sus integrantes. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 

persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 

señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 

cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 

(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
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(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 

que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 

de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 

estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos 

del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

4. Se preferirá la oferta  presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 

tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 

las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente 

entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 

5. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 

entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

6. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 

de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 

representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 

legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 

gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 

realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 

a. Esté conformado por al menos una cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 

del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 4 del presente acápite. 

 

b. La cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 

en la oferta; 

 

c. Ni la cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 

o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 

mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 

anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

7. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego 
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de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

8. Para dar aplicación al numeral anterior, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas, para lo 

cual, en Audiencia, los representantes legales (o delegados) de las propuestas empatadas escogerán las balotas y 

se adjudicará a aquel que obtenga el número mayor, de conformidad con el siguiente protocolo: 

 

a. Se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas, para lo cual, se realizará una Audiencia con la 

asistencia de los representantes legales de las propuestas empatadas. En caso de que el representante legal no 

pueda asistir, deberá presentar poder debidamente constituido que faculte al apoderado para participar en el sorteo. 

Este poder podrá remitirse a través de la plataforma del SECOP II o entregarse el día en que se realizará el sorteo. 

b. La audiencia se realizará de manera presencial o virtual. 

c. Se introducirán en una bolsa un número de balotas igual al número de proponentes empatados, y numeradas en 

orden ascendente. 

d. El orden en que los proponentes empatados deberán sacar las balotas se realizará según el orden de presentación 

de ofertas. 

e. Los proponentes escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que saque la balota con el número mayor. 

f. En caso de no asistir ningún representante o apoderado de alguna de los proponentes empatados presencialmente, 

el encargado de seleccionar la balota será un representante de la Oficina de Control Interno de Gestión del 

Ministerio. Para estos efectos, los proponentes se sujetarán al resultado obtenido sin que haya lugar a posteriores 

reclamaciones. 

 

4.5. Causales de rechazo de las propuestas. 

1. Cuando se presenten dos o más propuestas por la misma ESAL, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes 

para el presente proceso. 

2. Cuando alguno de los integrantes de la ESAL que se presente en consorcio o unión temporal haga parte de otro 

oferente, conforme a la ley 1882 de 2018. 

3. Cuando la ESAL oferente de manera individual o conjunta, partícipe en la conformación de otra ESAL que 

participe en el mismo proceso. 

4. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre 

del proceso o la presente en sitio diferente al destinado de acuerdo con los presentes términos. 

5. Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentren registrados en 

el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales. 

6. Cuando el objeto social de la ESAL o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, no guarde relación con 

el objeto a contratar. 

7. Cuando la ESAL no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de capacidad jurídica, capacidad financiera, 

requisitos de experiencia o técnicos habilitantes y no subsane o subsane de manera incompleta o errónea; dentro 

del término requerido por el Ministerio en el informe de evaluación. 

8. Cuando se compruebe que la ESAL proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

9. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios 
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fijados por la ENTIDAD para el procedimiento de selección. 

10. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta no es veraz o no 

corresponde con la realidad. 

11. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, alterados o 

tendientes a inducir a error al Ministerio. 

12. Cuando el representante legal o los representantes legales de la ESAL ostenten igual condición en otra u otras 

ESAL, que también estén participando en la presente invitación. 

13. Cuando no se presente alguno de los siguientes anexos al cierre del proceso:  Anexo N.º 4 PROPUESTA 

CONTRAPARTIDA, Anexo N°. 5 COSTO OPERATIVO.  

14. Cuando el valor total del aporte ofrecido (el cual incluye la sumatoria de los aportes en dinero y/o especie) sea 

inferior al 14% exigido en el presente documento y no se haya ajustado en la etapa de subsanación.  

15. Cuando el porcentaje de costos operativos sea superior al 8% o inferior al 7%de acuerdo con lo definido por la 

Entidad. 

16. Cuando la ESAL o alguno de sus integrantes se encuentre en casual de disolución. 

17. Cuando el representante legal de la ESAL proponente figure en el Registro Nacional de Medidas Correctivas en 

los términos de los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 de 2016 y en caso de Consorcios o Uniones Temporales 

los representantes legales. 

18. Cuando el interesado se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 

establecidas en la Constitución o en la Ley o incurra o se encuentre en un conflicto de intereses. 

19. Cuando el interesado señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir los compromisos y condiciones previstas 

en la Proceso competitivo, presentando condicionamientos para la aceptación de la oferta. 

20. Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde la cuenta (SECOP II) de uno de los integrantes de 

dicho proponente plural. 

21. Cuando la oferta de un proponente singular sea presentada desde la cuenta (SECOP II) de otra persona diferente 

al proponente. 

22. Las demás establecidas en la Ley y en el presente documento. 

 

4.1 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del convenio, el asociado (ESAL) 

pagará al MINISTERIO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del convenio, sin que ello impida que al MINISTERIO pueda solicitar al asociado la totalidad del valor de los 

perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El asociado autoriza que al MINISTERIO 

descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. 

 

La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 

La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al 

asociado durante la ejecución del convenio. 

 

La cláusula penal será hecha efectiva, previa garantía del debido proceso acorde a lo establecido en el artículo 40 de la 
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Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables 

 

4.2 MULTAS 

En caso de incumplimiento total o parcial por parte del asociado (ESAL) de los compromisos contenidos en el convenio, 

incluyendo los descritos en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás 

normas aplicables, el MINISTERIO podrá conminar al cumplimiento, mediante acto administrativo motivado e imponer 

multas sucesivas o puntuales al asociado equivalentes al 0.2% del valor total del convenio por cada evento de 

incumplimiento de las obligaciones o actividades a cargo del asociado. Las multas impuestas en virtud del presente 

convenio no podrán superar el 10% del valor total del mismo. 

 

Las multas se harán efectivas del saldo a favor del asociado, si los hubiere, previa comunicación escrita a este. Si no hay 

tal saldo, se efectuará de forma concomitante la respectiva reclamación ante el asociado y ante la aseguradora que expidió 

la garantía única del convenio, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio y el Decreto 1082 

de 2015. La ocurrencia del siniestro y la determinación del valor a pagar se acreditarán ante la aseguradora con una 

comunicación suscrita por el ordenador del gasto, previo agotamiento del procedimiento de imposición de multas 

adoptado por la entidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, al MINISTERIO adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, incluida 

la coactiva, cuando así se requiera. 

 

Las multas aquí pactadas se impondrán, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello al 

MINISTERIO pierda su derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio 

lugar a la aplicación de la multa. 

 

 

4.3 INDEMNIDAD 

LA ESAL mantendrá indemne al MINISTERIO ante cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga 

como causa actuaciones del LA ESAL. 

 

 

FIN DEL CAPÍTULO 

 

ANEXOS 

Anexo N°. 1 Carta de Presentación de la Propuesta  

Anexo N°. 2 Certificación de pagos a seguridad social 

Anexo N°. 3 Compromiso Anticorrupción y Origen licito de los Recursos 

Anexo N°. 4 Propuesta de Contrapartida (Formato en Excel) 
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Anexo N°. 5 Propuesta Costo Operativo (Formato en Excel). 

Anexo N°. 6 Experiencia habilitante ESAL (Formato en Excel)  

Anexo N°. 6A Experiencia Adicional a la Experiencia Habilitante de la ESAL 

Anexo N°. 6B Experiencia Adicional Especifica a la Experiencia Habilitante de la ESAL 

      
 

 

 

 

 

OTROS ANEXOS 

Modelo Consorcio 

Modelo de Carta de Conformación de Unión Temporal 
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